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E.3. ï SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y ACCESIBILIDAD 
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E.7. ï ACCESIBILIDAD 

E.7.1. ï Clasificación del edificio 
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E.7.3. ï Elementos de edificación 
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ANEJO IV. INSTRUCCIONES DE USO Y MANTENIMIENTO 

ANEJO V. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
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CUMPLIMIENTO 
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D. ANEXOS AL PLIEGO 
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DATOS BÁSICOS.- A 
 

A.1.- OBJETO DEL PROYECTO.- 

 

Construcción de: AMPLIACIÓN Y REFORMA CENTRO DE SALUD 

Calle: Calle Doctor Fleming S/N  

Localidad: Tarazona de la Mancha (Albacete). 

 

A.2.- AUTORES DEL PROYECTO BASICO.- 

 

Autores: Jorge A. Megías Boró. Arquitecto 

 

A.3.- ENCARGO DEL PROYECTO.- 

 

La redacción del presente proyecto ha sido adjudicada por la Secretaria General del 

Servicio de Salud de Castilla. 

 

A.4.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA.- 

 

El presente proyecto se refiere a una OBRA COMPLETA que, una vez ejecutada con 

arreglo al mismo, será susceptible de ser empleada al uso a que se destina, ya que comprende 

la descripción de todas y cada una de las obras e instalaciones necesarias para su buen 

funcionamiento. 

 

 Lo que se hace constar por los autores del proyecto a los efectos del artículo 125 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por el 

Real Decreto 1098/2001, 

  

A.5.- DECLARACIÓN DE OBSERVANCIA DE LAS NORMAS DE OBLIGADO 

CUMPLIMIENTO.- 

 

 En el presente Proyecto se han observado las normas de obligado cumplimiento, lo que 

se hace constar a los efectos del Decreto 462/1971. 

 

Albacete, agosto de 2.023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 



Proyecto de ejecución para la ampliación y reforma del Centro de Salud de Tarazona de la Mancha (Albacete)  
   

MEMORIA 

1 
Jorge Antonio Megías Boró.- ARQUITECTO 

DATOS GENERALES.- B 
 
B.0.- ANTECEDENTES.- 
 
 El presente proyecto de ejecución es el resultado de la adjudicación realizada por el 

SESCAM a la propuesta individualizada presentada tras la invitación de la propiedad en marzo 

de 2022. 

 

 Tras mantener una conversación telefónica con los técnicos del Sescam en la que se 

comentan los diferentes aspectos a tener en cuenta, se indican una serie de directrices a 

contemplar para la redacción del proyecto básico ya aprobado en base al programa de 

necesidades y el croquis de distribución facilitado y se plasma en el presente proyecto de 

ejecución. 

 

B.1.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO.-   
 
 El actual centro de salud de Tarazona de la Mancha se encuentra en la calle Doctor 

Fleming el cual da fachada también a calle de la Virgen y a calle Padre Simón, donde se 

encuentra el edificio cedido por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha, antigua 

escuela de música, para realizar la ampliación del centro de salud existente ya que dicho edificio 

se encuentra medianero con el actual centro de salud.  

 

B.2.- DATOS DEL SOLAR (PARCELA Y EDIFICIO).-   
 
 B.2.1.- Descripción física: 
 

- Geometría, superficie.- 

 

La parcela, con una geometría irregular cuenta, según la documentación obtenida de la 

sede electrónica del catastro con una superficie de 544,00 m2 a la que hay que sumarle otros 

174,50 m2 más que se corresponden con la ocupación del edificio, antigua escuela de música, 

cedido por el Ayuntamiento de Tarazona al Sescam. Lo que hace un total de superficie de solar 

de 718,50 m2 de intervención. 

 

- Linderos.- 

 

La parcela del actual centro de salud y la antingua escuela de música que conformarán 

el nuevo centro de salud se encuentra en el límite urbano de la población formando una pequeña 

manzana junto a otra edificación de carácter religioso.  

Esta manzana se encuentra delimitada en su lado norte por la calle las Almenas, en su 

lado Sur por la calle Doctor Fleming (siendo esta donde se sitúa el acceso principal al centro), 

en su lado este por la calle Padre Simón, donde se sitúa la antigua escuela de música cedido 

por el ayuntamiento al Sescam para la ampliación del centro de salud, y por el lado oeste por la 

calle la Virgen. 
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 - Topografía.- 

 

 La topografía de la parcela presenta una inclinación con un nivel descendente desde el 

límite sur que linda con la calle Doctor Fleming hacía el lado norte, con un desnivel aproximado 

de unos 148 cms en la calle Padre Simón donde se sitúa la fachada conjunta del centro de salud 

y el antiguo edificio destinado a aulario de música donde se pretende ampliar el actual centro de 

salud. 

 - Elementos singulares.- 

 

 No existe ningún elemento singular a tener en cuenta que pudiera condicionar la 

propuesta. 

 
 B.2.2.- Accesos y servicios: 
 

 La parcela cuenta con acceso peatonal y rodado a través de las vías públicas a las que 

da frente situadas en el lado sur, este y oeste de la parcela. 

 
 B.2.3.- Servidumbres: 
 

 En la actualidad no se conocen servidumbres de ningún tipo que condicionen el proyecto.  

 
 B.2.4.- Datos urbanísticos: 
 

 - Normativa de aplicación.- 

La normativa urbanística de aplicación son las Normas Subsidiarias de Tarazona de la 

Mancha. 

Las edificaciones ya se encuentran realizadas por lo que urbanísticamente no se 

interviene a nivel de fondos edificables, alturas de cornisa, etc. 

 

Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en Castilla La Mancha. 

 

El presente proyecto cumple la normativa urbanística vigente en tanto en cuanto se actúa en la 

redistribución interior de edificios ya realizados. 

 

B.3.- PROGRAMA DE NECESIDADES; SOLUCION PROYECTADA; SUPERFICIES.-   
 
 B.3.1.- Edificación.- 
 

El programa de necesidades es el propuesto por el SESCAM si bien en la realidad del 

proyecto este se intenta ajustar al máximo debido a los espacios reales existentes de los que se 

dispone. 

 

 Se adjunta cuadro comparativo de las superficies de programa y proyecto. 
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URGENCIAS

Uds. M2 Total Uds. M2 Total
Aparcamiento SI SI
Llegada de Ambulancias SI SI
Vestíbulo de recepción de pacientes* 1 20 20 1 * *
Espera de familiares 1 30 30 1 26,18 26,18
Aseos 2 6 12 2 2,77+4,82 7,59
Consulta atención continuada y pediatría urgente 2 20 40 2 17,44+18,51 35,95
Sala de emergencias polivalente y observación 1 25 25 1 19,4 19,4
Sala de curas 1 18 18 1 14,62 14,62
Aseo 1 8 8 0
Zona Almacén 1 6 6 1 3,42 3,42
Farmacia 1 6 6 0
Sucio 1 6 6 1 3,33 3,33
Limpieza 1 4 4 1 1,29 1,29
Circulaciones 0 1 34,62 34,62

TOTAL 175 146,4
*Compartido con vestíbulo de día donde se refleja la superficie

RESIDENCIA DEL PERSONAL SANITARIO

Uds. M2 Total Uds. M2 Total
Dormitorio individual con aseo 3 12 36 3 2*8,34+11,22 27,9
Dormitorio individual con aseo accesible 1 16 16 1 13,45 19,7
Estar de personal 1 20 20 1 15,08 15,08
Cocina/comedor 1 15 15 1 incluido en estar incluido en estar
Circulaciones 1 24,47 24,47

TOTAL 87 87,15

ZONA DE SERVICIOS GENERALES Y SOPORTE LOGISTICO

Uds. M2 Total Uds. M2 Total
Vestuario   1 30 30 3 12,81+13,21+5,06 31,08
Vestuario personal limpieza* 1 10 10 1 6,75 6,75
Almacen limpieza** 1 5 5 0
Almacén 1 40 40 1 17,31 17,31
Instalaciones 1 120 120
Grupo electrógeno 1 1
Cuadro general de baja tensión 1 1
Instalación de equipos de seguirdad 1 1
Climatizadoras ud. Exteriores 1 1 22,16 22,16
Sala Caldera*** 1 15,95 15,95
Sala Grupo presión*** 1 6,96 6,96
Saneamiento 1 1
Circulaciones 1 3,44 3,44

TOTAL 205 103,65
*Al no disponer de más superficie para la adecuación de espacios se consideran suficientes los dos vestuarios existentes

**Al no disponer de más superficie para la adecuación de espacios solo dispondremos el almacén general

***No reflejado en programa pero existe en estado actual

REHABILITACIÓN

Uds. M2 Total Uds. M2 Total
Sala de espera 1 12 12 1 17,34 17,34
Consulta-Despacho 1 18 18 1 20,2 20,2
Sala de Cinesiterapia 1 75 75 1 96,9 96,9
Almacén 1 10 10 1 9,91 9,91
Zona de Boxes 3 8 24 3 2*6,40+6,15 18,95
Vestuarios 2 8 16 1 21,6 21,6
Lencería 1 6 6 1 5,06 5,06

TOTAL 161 189,96

Según programa Según proyecto

Según programa Según proyecto

Según programa Según proyecto

Según proyectoSegún programa
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Cabe indicar aquí que la superficie construida del edificio del centro de salud existente es de 

906,69 m2 y que con la intervención de ampliación y reforma a realizar esta asciende a los 

1517,92 m2. 

 

 

 

 

 

CONSULTAS

Uds. M2 Total Uds. M2 Total
Area de recepción de pacientes

Zona de entrada (cortavientos) Si 1 11,7 11,7
Vestibulo de entrada. Zona admisión 1 50 50 1 50,54 50,54
Zona de archivo y trabajo administrativo 1 20 20 1 30 30
Despacho de atención al usuario**** 1 12 12
Sala de voz y datos 1 10 10 1 10,18 10,18
Aseos Públicos 3 6 18 2 10,58+10,68 21,26
Cuarto residuos 1 1,9 1,9

Area de asistencia general
17,40+17,25+21,05+

16,08+16,48
17,64+15,25+15,25

17,4
Cuarto de Curas 2 18 36 1 15,25 15,25
Salas de espera 2 30 60 2 62,87+59,35 122,22
Aseos* 2 12,42+8,10+8,17 28,69
Almacén* 2 5,86+3,66 9,52

Area de pediatría
Consulta de pediatría 1 18 18 1 17,33 17,33
Consulta de enfermería pediátrica 1 18 18 1 13,3 13,3
Salas de espera** 1 20 20 1 ** **
Aseo infantil 1 8 8 1 7,43 7,43

Unidades de apoyo
Consulta matrona 1 18 18 1 17,95 17,95
Sala de psicoprofilaxis obstétrica 1 40 40 1 42,67 42,67
Salas de espera 1 20 20 1 31,83 31,83
Despacho de trabajador social 1 18 18 1 10,05 10,05
Consulta de odontología 1 18 18 1 14,4 14,4
Gabinete de trabajo 1 18 18 1 18,6 18,6
Salas de espera** 1 20 20 1 ** **

Extracciones
Zona de extracciones 1 25 25 1 31,13 31,13
Zona de Clasificación 1 14 14 1 9,45 9,45
Sala de espera*** 1 20 20 1 *** ***
Ropa sucia/basuras 1 4 4 1 1,47 1,47
Circulaciones (distribuidor planta segunda 1 15,08 15,08
Circulaciones (distribuidores planta primera) 1 39,93+3,91 43,84

TOTAL 665 729,59
*No reflejado en programa pero existe en estado actual

**Incluidas en salas de espera de medicina general

***Incluidas en salas de espera de matrona

****Se suprime del programa para aumentar espacios destinados a otros usos

CUADRO SUPERFICIES CONTRUIDAS SEGÚN PROYECTO
PORCHES (50%) TOTAL (M2)

Centro de salud 38,59 1517,92

TOTAL 38,59 1517,92

SUPERFICIES UTILES SEGÚN PROGRAMA DEL SESCAM 1293

SUPERFICIES UTILES SEGÚN PROYECTO SIN CIRCULACIONES 1135,3

SUPERFICIES UTILES SEGÚN PROYECTO CON CIRCULACIONES 1256,75

SUPERFICIES CONSTRUIDAS SEGÚN PROYECTO 1517,92

1441,73 37,6

CENTRO DE SALUD (M2) INSTALACIONES (M2)

Según programa Según proyecto

1441,73 37,6

65,54

Consulta de medicina general 5 18 90 5 88,26

Consulta de enfermería 5 18 90 4
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B.3.2.- Urbanización.- 
 
 Debido a que las edificaciones se encuentran ya realizadas y puesto que se trata de una 

adecuación de espacios no se realiza ningún tipo de intervención a nivel de urbanización.  

 
 

B.3.3.- Otros condicionantes impuestos por el programa funcional.- 
 
 
 Puesto que se trata de una ampliación y reforma del centro de salud existente dentro de 

los espacios y edificaciones preexistentes, la superficie y volumen de dichas edificaciones 

condicionan el plan funcional propuesto al espacio existente.  

 

B.4.- DATOS ECONÓMICOS.- 

 

 B.4.1.- Proyecto.- 

 

 

 

B.4.2.- Honorarios.- 

 

- Resumen de honorarios 

 

Según se estipula en el contrato suscrito con el Sescam 

 

 Redacción de proyecto: 11.197,00 ú 

  

Importe sin IVA 
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B.5.- OTROS DATOS.- 

 

B.5.1.- Plazo de ejecución.- 

 

 El plazo óptimo para la ejecución de las obras contempladas en este proyecto se 

establece en 12 meses. 

 

B.5.2.- Formula de revisión de precios.- 

 

Por tratarse de un edificio con estructura de mixta (hormigón y pilares metálicos) en el 

que el presupuesto de instalaciones supone un 54,93 % sobre el total, se aplicará la fórmula de 

revisión de precios nº 812. 

 

B.5.3.- Clasificación exigible al contratista.- 

 

  
GRUPO 

 

 
SUBGRUPO 

 
CATEGORIA 

 
1 

 
C 
 
 

 
Ninguno 

 
4 

 
 
B.5.4. Calendarios de obras e inversiones 
 
 
En hoja adjunta se detalla el calendario de obras e inversiones  

 

 

Albacete, agosto de 2.023 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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B.5.5. Justificaci·n del porcentaje de costes indirectos.- 
  

 
Albacete, agosto de 2023 

 
Fdo. Jorge A. Meg²as Bor· 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA.- C 
 
C.1.- JUSTIFICACION FUNCIONAL.- 
 

Del an§lisis del programa funcional propuesto, as² como de la propuesta de intervenci·n 

facilitada por el Sescam podemos extraer determinadas caracter²sticas que condicionan la 

soluci·n propuesta. De este modo tenemos que: 

 

 

1. Se deber§ buscar una conexi·n entre el edificio del centro de salud existente 

y el edificio medianero cedido por el ayuntamiento para adaptar espacios del 

plan funcional en dicho edificio cedido.  

 
2. En planta baja ser§ necesario adaptar la zona donde se sit¼a la sala de usos 

m¼ltiples, biblioteca, trabajador social, coordinador m®dico y coordinador de 

enfermer²a a la consulta de la matrona y sala de psicoprofilaxis as² como a 

otros espacios asistenciales contenidos en el plan funcional propuesto. 

 
3. En la zona de urgencias ser§ necesario ampliar la residencia de personal de 

urgencias hacia la planta baja del edificio cedido as² como situar otros 

espacios asistenciales contenidos en el plan funcional propuesto. 

 
4. En planta primera se deber§ obtener una segunda consulta de odontolog²a 

junto a la ya existente y se deber§n incluir otros espacios asistenciales 

contenidos en el plan funcional propuesto utilizando la planta primera del 

edificio cedido donde en estos momentos se sit¼a la sala de cinesiterapia. 

 
5. En planta segunda se deber§n incluir otros espacios asistenciales contenidos 

en el plan funcional propuesto utilizando la planta segunda del edificio cedido 

que en estos momentos se encuentra sin ning¼n tipo de uso.  

 
 

En base a la propuesta del Sescam y estudiados los espacios de los que se disponen se realiza 

la propuesta de adaptaci·n de los distintos elementos del plan funcional con el condicionante ya 

mencionado del volumen y superficie disponible configurado por los edificios preexistentes en 

los que se interviene. 

 

En planta baja para mediante la redistribuci·n de espacios existentes situaremos la sala de 

extracciones as² como la consulta de la matrona y la sala de psicoprofilaxis vinculados a la sala 

de espera que generaremos mediante la ampliaci·n del pasillo existente a la que se puede 

acceder directamente desde la calle Virgen. Con esta intervenci·n se elimina la biblioteca y sala 

de usos m¼ltiples as² como los despachos de coordinaci·n de medicina y enfermer²a as² como 

el del trabajador social que reubicaremos en planta primera. 
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En planta baja tambi®n se ampl²a la zona de urgencias y residencia de m®dicos mediante la 

ocupaci·n de parte de la planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento. De esta forma 

situamos la sala de emergencias donde antiguamente se situaba la sala de curas, la sala de 

curas donde se encontraba la sala de observaci·n e incluimos una consulta m§s de urgencias. 

Asimismo con la ampliaci·n de esta §rea hacia la planta baja del edificio cedido por el 

ayuntamiento se puede disponer de 4 dormitorios (uno de ellos accesible) y la sala de estar y 

cocina para m®dicos. Con el uso de la planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento tambi®n 

situaremos la sala de voz y datos cercano al hall de acceso, un cuarto sucio as² como espacios 

de servicios generales del programa como son los vestuarios y una zona de almac®n.  

En la zona de urgencias se intenta adaptar el pasillo que da servicio a esa a una anchura de 1,80 

m para el paso de camillas, asimismo se adapta el aseo accesible existente vinculado a la sala 

de espera a la normativa actual de accesiblidad realizando otro peque¶o aseo en la zona donde 

se situaba un peque¶o almac®n usado como cuarto de voz y datos contiguo al aseo accesible. 

Tambi®n se adaptan como accesibles los aseos existentes vinculados al hall de acceso del 

edificio. 

 

Se adapta el acceso existente en planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento para acceso 

de servicio para mantenimiento y carga y descarga de enseres. 

 

En planta primera del edificio sustituimos una consulta de medicina por una consulta de 

odontolog²a contigua a la ya existente, ubicando la consulta sustituida en la ampliaci·n de 

volumen que se genera en la nueva banda de consultas que situamos en la planta segunda del 

edificio cedido por el ayuntamiento evitando as² intervenir en el n¼cleo de aseos existentes 

reduciendo de esta forma el grado de intervenci·n. 

 

En esta planta primera en la zona del edificio cedido donde actualmente parte de esta se viene 

utilizando como sala de cinesiterapia se dispondr§ el §rea de rehabilitaci·n con los vestuarios, 

consulta de rehabilitaci·n, sala de cinesiterapia, 3 boxes y un almac®n. Asimismo en el almac®n 

existente en el n¼cleo de aseos se utilizar§ para cuarto de lencer²a desplazando este almac®n a 

un cuarto que se genera en planta segunda.    

 

En planta segunda del edificio la intervenci·n se centra principalmente en la planta segunda del 

edificio cedido por el ayuntamiento junto con la ampliaci·n de volumen que se genera para la 

uni·n entre los dos edificios donde disponemos una banda de consultas donde se sit¼an 3 

consultas de medicina general, una consulta de enfermer²a, el §rea de pediatr²a compuesta por 

una consulta de medicina pedi§trica, una consulta de enfermer²a pedi§trica y el aseo pedi§trico. 

Asimismo en esta banda de consultas se incluye el despacho del trabajador social. 

  

En cubierta del centro de salud existente con acceso para mantenimiento desde la planta 

segunda del edificio, situaremos la zona de climatizadores y almacenamiento de ACS que dar§ 
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servicio a las nuevas zonas ampliadas. Asimismo en dicha zona situaremos un grupo el®ctr·geno 

de intemperie para dar servicio al centro ya que en la actualidad no dispone de grupo electr·geno. 

 

Debido a que el ascensor existente solo da servicio a planta baja y planta primera, este deber§ 

ser sustituido por otro de 3 paradas que de servicio tambi®n a la segunda planta, eliminando el 

cuarto de m§quinas del ascensor existente. 

 

Se interviene en la escalera existente del edificio para adaptarla a normativa demoliendo el 

pelda¶eado actual y creando otro trazado que nos permita eliminar la partici·n del rellano 

existente, para ello es necesario demoler el cerramiento de dicha escalera, donde el espesor de 

este es considerable, para de esta forma conseguir la anchura de rellano necesaria. 

 

C.2.- JUSTIFICACION FORMAL.- 
 
Al tratarse de una adaptaci·n de espacios dentro de los edificios existentes, la volumetr²a 

del conjunto ser§ la que forman tanto el edificio del actual centro de salud junto con el edificio 

cedido por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha, con la salvedad de que se 

construyen dos peque¶os vol¼menes en las conexiones entre plantas de ambos edificios as² 

como se cierra la doble altura exterior del edificio existente para de esta forma conseguir un 

espacio interior adecuado la adaptaci·n de los espacios requeridos. 

 

En este punto cabe indicar tambi®n que se elimina la escalera existente en el edificio 

cedido por el ayuntamiento ya que dicha escalera interfiere con cualquier tipo de distribuci·n 

funcional para los requerimientos del plan funcional propuesto. 

 

A nivel de imagen y debido a las modificaciones de huecos de fachada del edificio cedido 

que dan servicio a los nuevos elementos del programa, se plantea una piel al edificio a base de 

chapa minionda perforada que cumplir§ dos funciones, una homogeneizar la intervenci·n 

ocultando detr§s de esta los huecos de ventanas dotando al edificio de una geometr²a clara 

generando una imagen reconocible que sirva de referencia como edificio p¼blico que es y por 

otro lado dotar§ de privacidad y control solar a las distintas estancias del centro de salud.  

La privacidad y control solar de las estancias que recaen a la fachada trasera del edificio 

cedido por el ayuntamiento se consigue mediante la colocaci·n de lamas horizontales tipo IVI. 

 

C.3.- JUSTIFICACION ECONčMICA.- 
 
C.3.1.- Descripci·n de los costes unitarios resultantes de ejecuci·n.- 
 
 
 De cara a establecer un adecuado an§lisis de los costes que suponen la reforma y 

ampliaci·n de esta infraestructura sanitaria, es necesario analizar la propuesta desarrollada, 

seg¼n los datos de los que se dispone a la hora de confeccionar este proyecto b§sico. 
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Las soluciones constructivas y de calidades que se plantean en proyecto, si bien, se 

proyectan de cara a conseguir un edificio funcional, con un alto grado de durabilidad y sin olvidar 

el factor econ·mico, creemos que dado su car§cter de edificio p¼blico, y por tanto singular, debe 

buscar materiales y formas que permitan hacerlo reconocible y transmita una imagen de 

modernidad al igual que se quiere dotar a la administraci·n a la que representa. As² mismo, de 

la lectura de las condiciones de dise¶o del Sescam, se hace generalizada la utilizaci·n de 

tableros fen·licos, alicatados y similares en pr§cticamente la totalidad de las superficies 

verticales en las que se interviene, as² como el uso de techos registrables, lo que, inicialmente, 

hace prever un aumento del presupuesto destinado a estas partidas. Asimismo el tener que 

realizar una ampliaci·n estructural en la zona de conexi·n entre el edificio del centro de salud 

existente y el edificio cedido por el ayuntamiento de Tarazona de la mancha unido a la eliminaci·n 

de las escaleras y dobles alturas para garantizar la correcta ubicaci·n de los espacios del 

programa en el edificio cedido hace que aparezcan partidas de proyecto no previstas en un 

principio. Asimismo el tener que realizar la instalaci·n de climatizaci·n nueva tanto en la zona 

existente como en al zona ampliada no previsto desde un principio hace que se produzca un 

aumento en estas partidas. Por otro lado el tener que sustituir el ascensor existente por otro que 

garantice la accesibilidad de todas las plantas del edificio as² como instalar un grupo electr·geno 

que de servicio a todo el edificio implica un aumento en la repercusi·n del importe de 

intervenci·n. 

 

Dada la experiencia adquirida en proyectos similares como puede ser al reforma del 

Centro de Salud nÜ1 de Hell²n, y debido a la situaci·n econ·mica actual en la que vivimos con 

una gran inflaci·n parece razonable en base a lo anteriormente descrito, el adoptar unos costes 

por metro cuadrado de construcci·n ligeramente superiores al est§ndar con el que se viene 

actuando hasta el a¶o 2020, m§xime teniendo en cuenta la importante intervenci·n a nivel de 

instalaciones que es necesario acometer en el edificio existente. 

 

De este modo el an§lisis que se hace de la ejecuci·n material es el siguiente: 

 Presupuesto (ú) M2 construidos ú/m2 const. 

Edificaci·n 447.231,38 ú 611,23+295,27=906,50 493,36 

Instalaciones 575.692,43 ú 611,23+295,27=906,50 635,17 

Seguridad y salud 16.561,49 ú 611,23+295,27=906,50 18,27 

Gesti·n de residuos 7.073,92 ú 611,23+295,27=906,50 7,80 

TOTAL 1.019.568,80 ú 611,23+295,27=906,50 1.154,60 

 

 De este modo, se estima que el presupuesto de ejecuci·n material aproximado de la 

intervenci·n a realizar ser§ de 1.046.559,22 ú (se adjunta desglose estimado por cap²tulos), que 

analizado frente a la superficie total construida de ampliaci·n de 611,23 m2 en el caso de la 

superficie ampliada en el edificio cedido por el ayuntamiento y de 295,27 m2 de superficie 
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reformada de espacios en el edificio del centro de salud existente. La repercusi·n del total de la 

actuaci·n por m2 es de 1.154,60 ú.  

 
C.3.2.- Cuadro de costes.- 
 

1 DEMOLICIONES  33.749,69 3,22% 
2 MOVIMIENTO DE TIERRAS  246,28 0,02% 
3 SANEAMIENTO HORIZONTAL  3.310,82 0,32% 
4 CIMENTACION Y CONTENCIONES  0 0,00% 
5 ESTRUCTURA  54.467,61 5,20% 
6 CERRAMIENTOS EXTERIORES  0 0,00% 
7 CUBIERTA  14.361,31 1,37% 
8 CARPINTERIA Y CERRAJERIA EXTERIOR  45.883,86 4,38% 
9 VIDRIERIA  15.799,11 1,51% 

10 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES  9.491,86 0,91% 
11 DIVISIONES Y ALBA¤ILERIA INTERIOR  61.662,12 5,89% 
12 CARPINTERIA Y CERRAJERIA INTERIOR  64.126,32 6,13% 
13 SOLADOS Y ALICATADOS  80.589,54 7,70% 
14 FALSOS TECHOS  22.121,45 2,11% 
15 PINTURAS Y REVESTIMIENTOS DE ACABADO  38.270,12 3,66% 
16 FONTANERIA  39.415,45 3,77% 
17 ELECTRICIDAD  107.573,57 10,28% 
18 CLIMATIZACION  368.190,98 35,18% 
19 TRANSPORTE  30.621,90 2,93% 
20 HOSTELERIA  0 0,00% 
21 GASES  0 0,00% 
22 LABORATORIOS Y ESTERILIZACION  0 0,00% 
23 INSTALACIONES ESPECIALES  0 0,00% 
24 SEGURIDAD  3.797,56 0,36% 
25 CLASIFICACION Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS  0 0,00% 
26 COMUNICACIONES  20.730,38 1,98% 
27 INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS  2.051,77 0,20% 
28 ROTULACION Y SE¤ALIZACION  2.787,15 0,27% 
29 URBANIZACION  0 0,00% 
30 VARIOS  3.674,96 0,35% 
31 GESTION DE RESIDUOS  7.073,92 0,68% 
32 SEGURIDAD Y SALUD  16.561,49 1,58% 

 TOTAL EJECUCIĎN MATERIAL  1046559,22 100,00% 
 

 

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

 

 

Fdo. Jorge A. Meg²as Bor· 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA.- C 

 

C.1.- JUSTIFICACION FUNCIONAL.- 

 

Del análisis del programa funcional propuesto, así como de la propuesta de intervención 

facilitada por el Sescam podemos extraer determinadas características que condicionan la 

solución propuesta. De este modo tenemos que: 

 

 

1. Se deberá buscar una conexión entre el edificio del centro de salud existente 

y el edificio medianero cedido por el ayuntamiento para adaptar espacios del 

plan funcional en dicho edificio cedido.  

 
2. En planta baja será necesario adaptar la zona donde se sitúa la sala de usos 

múltiples, biblioteca, trabajador social, coordinador médico y coordinador de 

enfermería a la consulta de la matrona y sala de psicoprofilaxis así como a 

otros espacios asistenciales contenidos en el plan funcional propuesto. 

 
3. En la zona de urgencias será necesario ampliar la residencia de personal de 

urgencias hacia la planta baja del edificio cedido así como situar otros 

espacios asistenciales contenidos en el plan funcional propuesto. 

 
4. En planta primera se deberá obtener una segunda consulta de odontología 

junto a la ya existente y se deberán incluir otros espacios asistenciales 

contenidos en el plan funcional propuesto utilizando la planta primera del 

edificio cedido donde en estos momentos se sitúa la sala de cinesiterapia. 

 
5. En planta segunda se deberán incluir otros espacios asistenciales contenidos 

en el plan funcional propuesto utilizando la planta segunda del edificio cedido 

que en estos momentos se encuentra sin ningún tipo de uso.  

 
 

En base a la propuesta del Sescam y estudiados los espacios de los que se disponen se realiza 

la propuesta de adaptación de los distintos elementos del plan funcional con el condicionante ya 

mencionado del volumen y superficie disponible configurado por los edificios preexistentes en 

los que se interviene. 

 

En planta baja para mediante la redistribución de espacios existentes situaremos la sala de 

extracciones así como la consulta de la matrona y la sala de psicoprofilaxis vinculados a la sala 

de espera que generaremos mediante la ampliación del pasillo existente a la que se puede 

acceder directamente desde la calle Virgen. Con esta intervención se elimina la biblioteca y sala 

de usos múltiples así como los despachos de coordinación de medicina y enfermería así como 

el del trabajador social que reubicaremos en planta primera. 
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En planta baja también se amplía la zona de urgencias y residencia de médicos mediante la 

ocupación de parte de la planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento. De esta forma 

situamos la sala de emergencias donde antiguamente se situaba la sala de curas, la sala de 

curas donde se encontraba la sala de observación e incluimos una consulta más de urgencias. 

Asimismo con la ampliación de esta área hacia la planta baja del edificio cedido por el 

ayuntamiento se puede disponer de 4 dormitorios (uno de ellos accesible) y la sala de estar y 

cocina para médicos. Con el uso de la planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento también 

situaremos la sala de voz y datos cercano al hall de acceso, un cuarto sucio así como espacios 

de servicios generales del programa como son los vestuarios y una zona de almacén.  

En la zona de urgencias se intenta adaptar el pasillo que da servicio a esa a una anchura de 1,80 

m para el paso de camillas, asimismo se adapta el aseo accesible existente vinculado a la sala 

de espera a la normativa actual de accesiblidad realizando otro pequeño aseo en la zona donde 

se situaba un pequeño almacén usado como cuarto de voz y datos contiguo al aseo accesible. 

También se adaptan como accesibles los aseos existentes vinculados al hall de acceso del 

edificio. 

 

Se adapta el acceso existente en planta baja del edificio cedido por el ayuntamiento para acceso 

de servicio para mantenimiento y carga y descarga de enseres. 

 

En planta primera del edificio sustituimos una consulta de medicina por una consulta de 

odontología contigua a la ya existente, ubicando la consulta sustituida en la ampliación de 

volumen que se genera en la nueva banda de consultas que situamos en la planta segunda del 

edificio cedido por el ayuntamiento evitando así intervenir en el núcleo de aseos existentes 

reduciendo de esta forma el grado de intervención. 

 

En esta planta primera en la zona del edificio cedido donde actualmente parte de esta se viene 

utilizando como sala de cinesiterapia se dispondrá el área de rehabilitación con los vestuarios, 

consulta de rehabilitación, sala de cinesiterapia, 3 boxes y un almacén. Asimismo en el almacén 

existente en el núcleo de aseos se utilizará para cuarto de lencería desplazando este almacén a 

un cuarto que se genera en planta segunda.    

 

En planta segunda del edificio la intervención se centra principalmente en la planta segunda del 

edificio cedido por el ayuntamiento junto con la ampliación de volumen que se genera para la 

unión entre los dos edificios donde disponemos una banda de consultas donde se sitúan 3 

consultas de medicina general, una consulta de enfermería, el área de pediatría compuesta por 

una consulta de medicina pediátrica, una consulta de enfermería pediátrica y el aseo pediátrico. 

Asimismo en esta banda de consultas se incluye el despacho del trabajador social. 

  

En cubierta del centro de salud existente con acceso para mantenimiento desde la planta 

segunda del edificio, situaremos la zona de climatizadores y almacenamiento de ACS que dará 
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servicio a las nuevas zonas ampliadas. Asimismo en dicha zona situaremos un grupo eléctrógeno 

de intemperie para dar servicio al centro ya que en la actualidad no dispone de grupo electrógeno. 

 

Debido a que el ascensor existente solo da servicio a planta baja y planta primera, este deberá 

ser sustituido por otro de 3 paradas que de servicio también a la segunda planta, eliminando el 

cuarto de máquinas del ascensor existente. 

 

Se interviene en la escalera existente del edificio para adaptarla a normativa demoliendo el 

peldañeado actual y creando otro trazado que nos permita eliminar la partición del rellano 

existente, para ello es necesario demoler el cerramiento de dicha escalera, donde el espesor de 

este es considerable, para de esta forma conseguir la anchura de rellano necesaria. 

 

C.2.- JUSTIFICACION FORMAL.- 

 
Al tratarse de una adaptación de espacios dentro de los edificios existentes, la volumetría 

del conjunto será la que forman tanto el edificio del actual centro de salud junto con el edificio 

cedido por el Excmo. Ayuntamiento de Tarazona de la Mancha, con la salvedad de que se 

construyen dos pequeños volúmenes en las conexiones entre plantas de ambos edificios así 

como se cierra la doble altura exterior del edificio existente para de esta forma conseguir un 

espacio interior adecuado la adaptación de los espacios requeridos. 

 

En este punto cabe indicar también que se elimina la escalera existente en el edificio 

cedido por el ayuntamiento ya que dicha escalera interfiere con cualquier tipo de distribución 

funcional para los requerimientos del plan funcional propuesto. 

 

A nivel de imagen y debido a las modificaciones de huecos de fachada del edificio cedido 

que dan servicio a los nuevos elementos del programa, se plantea una piel al edificio a base de 

chapa minionda perforada que cumplirá dos funciones, una homogeneizar la intervención 

ocultando detrás de esta los huecos de ventanas dotando al edificio de una geometría clara 

generando una imagen reconocible que sirva de referencia como edificio público que es y por 

otro lado dotará de privacidad y control solar a las distintas estancias del centro de salud.  

La privacidad y control solar de las estancias que recaen a la fachada trasera del edificio 

cedido por el ayuntamiento se consigue mediante la colocación de lamas horizontales tipo IVI. 

 

C.3.- JUSTIFICACION ECONÓMICA.- 
 

C.3.1.- Descripción de los costes unitarios resultantes de ejecución.- 
 

 

 De cara a establecer un adecuado análisis de los costes que suponen la reforma y 

ampliación de esta infraestructura sanitaria, es necesario analizar la propuesta desarrollada, 

según los datos de los que se dispone a la hora de confeccionar este proyecto básico. 
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Las soluciones constructivas y de calidades que se plantean en proyecto, si bien, se 

proyectan de cara a conseguir un edificio funcional, con un alto grado de durabilidad y sin olvidar 

el factor económico, creemos que dado su carácter de edificio público, y por tanto singular, debe 

buscar materiales y formas que permitan hacerlo reconocible y transmita una imagen de 

modernidad al igual que se quiere dotar a la administración a la que representa. Así mismo, de 

la lectura de las condiciones de diseño del Sescam, se hace generalizada la utilización de 

tableros fenólicos, alicatados y similares en prácticamente la totalidad de las superficies 

verticales en las que se interviene, así como el uso de techos registrables, lo que, inicialmente, 

hace prever un aumento del presupuesto destinado a estas partidas. Asimismo el tener que 

realizar una ampliación estructural en la zona de conexión entre el edificio del centro de salud 

existente y el edificio cedido por el ayuntamiento de Tarazona de la mancha unido a la eliminación 

de las escaleras y dobles alturas para garantizar la correcta ubicación de los espacios del 

programa en el edificio cedido hace que aparezcan partidas de proyecto no previstas en un 

principio. Asimismo el tener que realizar la instalación de climatización nueva tanto en la zona 

existente como en al zona ampliada no previsto desde un principio hace que se produzca un 

aumento en estas partidas. Por otro lado el tener que sustituir el ascensor existente por otro que 

garantice la accesibilidad de todas las plantas del edificio así como instalar un grupo electrógeno 

que de servicio a todo el edificio implica un aumento en la repercusión del importe de 

intervención. 

 

Dada la experiencia adquirida en proyectos similares como puede ser al reforma del 

Centro de Salud nº1 de Hellín, y debido a la situación económica actual en la que vivimos con 

una gran inflación parece razonable en base a lo anteriormente descrito, el adoptar unos costes 

por metro cuadrado de construcción ligeramente superiores al estándar con el que se viene 

actuando hasta el año 2020, máxime teniendo en cuenta la importante intervención a nivel de 

instalaciones que es necesario acometer en el edificio existente. 

 

De este modo el análisis que se hace de la ejecución material es el siguiente: 

 Presupuesto (ú) M2 construidos ú/m2 const. 

Edificación 447.523,67 ú 611,23+295,27=906,50 493,68 

Instalaciones 574.157,59 ú 611,23+295,27=906,50 633,38 

Seguridad y salud 16.561,49 ú 611,23+295,27=906,50 18,27 

Gestión de residuos 7.073,92 ú 611,23+295,27=906,50 7,80 

TOTAL 1.045.316,67 ú 611,23+295,27=906,50 1.153,13 

 

 De este modo, se estima que el presupuesto de ejecución material aproximado de la 

intervención a realizar será de 1.045.316,67 ú (se adjunta desglose estimado por capítulos), que 

analizado frente a la superficie total construida de ampliación de 611,23 m2 en el caso de la 

superficie ampliada en el edificio cedido por el ayuntamiento y de 295,27 m2 de superficie 
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reformada de espacios en el edificio del centro de salud existente. La repercusión del total de la 

actuación por m2 es de 1.153,13 ú.  

 
C.3.2.- Cuadro de costes.- 
 

1 DEMOLICIONES  
33.749,69 3,23% 

2 MOVIMIENTO DE TIERRAS  
246,28 0,02% 

3 SANEAMIENTO HORIZONTAL  
3.310,82 0,32% 

4 CIMENTACION Y CONTENCIONES  

 
0,00% 

5 ESTRUCTURA  
54.467,61 5,21% 

6 CERRAMIENTOS EXTERIORES  

 
0,00% 

7 CUBIERTA  
14.361,31 1,37% 

8 CARPINTERIA Y CERRAJERIA EXTERIOR  
45.883,86 4,39% 

9 VIDRIERIA  
15.799,11 1,51% 

10 AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES  
9.491,86 0,91% 

11 DIVISIONES Y ALBAÑILERIA INTERIOR  
61.662,12 5,90% 

12 CARPINTERIA Y CERRAJERIA INTERIOR  
64.418,61 6,16% 

13 SOLADOS Y ALICATADOS  
80.589,54 7,71% 

14 FALSOS TECHOS  
22.121,45 2,12% 

15 PINTURAS Y REVESTIMIENTOS DE ACABADO  
38.270,12 3,66% 

16 FONTANERIA  
39.158,95 3,75% 

17 ELECTRICIDAD  
102.542,47 9,81% 

18 CLIMATIZACION  
372.421,25 35,63% 

19 TRANSPORTE  
30.621,90 2,93% 

20 HOSTELERIA  

 
0,00% 

21 GASES  

 
0,00% 

22 LABORATORIOS Y ESTERILIZACION  

 
0,00% 

23 INSTALACIONES ESPECIALES  

 
0,00% 

24 SEGURIDAD  
3.797,56 0,36% 

25 CLASIFICACION Y TRATAMIENTO DE RESIDUOS  

 
0,00% 

26 COMUNICACIONES  
20.252,87 1,94% 

27 INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS  
2.051,77 0,20% 

28 ROTULACION Y SEÑALIZACION  
2.787,15 0,27% 

29 URBANIZACION  

 
0,00% 

30 VARIOS  
3.674,96 0,35% 

31 GESTION DE RESIDUOS  
7.073,92 0,68% 

32 SEGURIDAD Y SALUD  
16.561,49 1,58% 

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL  1045316,67 100,00% 

 

 

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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MEMORIA CONSTRUCTIVA.- D 
 
D.0.- DEMOLICIONES.-  (PLANOS: Ba.01, Ba.02, Ba.03, Ba.04, Ba.05, Bb.01, Bb.02, Bb.03  
y Bb.04) 
 
 

Las demoliciones a realizar consistirán en las tabiquerías y falsos techos de las zonas 

del actual centro de salud donde se produce la adaptación de espacios así como del edificio 

cedido por el ayuntamiento. También se demolerá la escalera del edifico cedido por el 

Ayuntamiento así como el peldañeado de la escalera del centro de salud existente para 

adaptarla a la normativa vigente (CTE). En base a esto último se demolerá la fachada que 

cierra la zona de escaleras para garantizar, con la nueva ejecución del cerramiento, la anchura 

mínima del rellano de escalera necesaria. Asimismo se demolerán zonas de fachada para 

realizar los nuevos huecos para la iluminación y ventilación de las nuevas dependencias 

adaptadas según el plan funcional. Se demolerá la cubierta del ascensor así como se 

desmontará el ascensor existente. 

 

 

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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D.1.- MOVIMIENTO DE TIERRAS.-   
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS MOVIMIENTOS DE TIERRAS A REALIZAR Y 

JUSTIFICACIÓN. 

 

Debido a que se trata de una intervención a nivel de adaptación y reforma de espacios dentro 

de los edificios existentes el único movimiento de tierras a realizar será la excavación de las 

zanjas donde se ejecutará la red de saneamiento compuesta por conducciones, arquetas y 

pozo, que dará servicio a los nuevos cuartos húmedos generados en la zona del edificio que se 

cede por parte del Excmo. Ayuntamiento para la ampliación del centro de salud. 

 
SISTEMAS TÉCNICOS Y MEDIOS AUXILIARES A EMPLEAR 

 

La ejecución de la excavación se realizará mediante una maquina mini excavadora, 

debido a los espacios reducidos existentes al mantenerse la estructura del edificio preexistente. 

Esta maquina requerirá la presencia de un oficial en todo momento que pueda advertir 

cualquier tipo problema evitando así cualquier golpe de dicha máquina con algún elemento de 

la estructura preexistente. 

 
 

 

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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D.2.- SANEAMIENTO HORIZONTAL.-  (Plano Gb.01).- 
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA RED O REDES DE SANEAMIENTO 

 Se diseña una red horizontal de saneamiento para los nuevos elementos del programa 

funcional donde se incluyen elementos sanitarios la cual se conectará a la red de saneamiento 

existente de la cual se desconoce características por lo que en caso de que la acometida de la 

red de saneamiento existente no sea adecuada esta se sustituirá por otra de nueva ejecución.  

 

ELEMENTOS DE LA RED DE EVACUACIÓN DE SANEAMIENTO HORIZONTAL 

 

COLECTORES 

La red de saneamiento horizontal a realizar para los nuevos elementos del programa a 

los que se le tiene que dar servicio será en PVC y se plantea colgada de los forjados y 

enterrada en la zona de planta baja del edificio. Se tendrá especial cuidado en el diseño de la 

red enterrada, empleando juntas flexibles capaces de absorber pequeños movimientos del 

terreno sin romper, colocándolas en el interior de zanjas protegidas por soleras de hormigón, y 

basada en una máxima accesibilidad para su inspección y reparación, con objeto de evitar 

pérdidas de agua de las propias conducciones que pudiesen pasar al terreno y producir nuevos 

perjuicios al plano de apoyo de la cimentación. 

 

Así pues tendremos dos tipos de colectores: 

 

a) Colectores colgados  

 

Las bajantes deben conectarse mediante piezas especiales, según las especificaciones 

técnicas del material. No puede realizarse esta conexión mediante simples codos, ni en el caso 

en que estos sean reforzados.   

Deben tener una pendiente del 1% como mínimo.  

No deben acometer en un mismo punto más de dos colectores.  

En los tramos rectos, en cada encuentro o acoplamiento tanto en horizontal como en 

vertical, así como en las derivaciones, deben disponerse registros constituidos por piezas 

especiales, según el material del que se trate, de tal manera que los tramos entre ellos no 

superen los 15 m.  

 

 b) Colectores enterrados  

 

Los tubos deben disponerse en zanjas de dimensiones adecuadas, situados por debajo 

de la red de distribución de agua potable.  

Deben tener una pendiente del 2 % como mínimo.  

La acometida de las bajantes y los manguetones a esta red se hará con interposición 

de una arqueta de pie de bajante, que no debe ser sifónica.  
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Se dispondrán registros de tal manera que los tramos entre los contiguos no superen 

15 m.  

ELEMENTOS DE CONEXIÓN 

La unión entre las redes vertical y horizontal y en ésta, entre sus encuentros y 

derivaciones, debe realizarse con arquetas dispuestas sobre cimiento de hormigón, con tapa 

practicable. Sólo puede acometer un colector por cada cara de la arqueta, de tal forma que el 

ángulo formado por el colector y la salida sea mayor que 90º.  

 

Deben tener las siguientes características:  

a) la arqueta a pie de bajante debe utilizarse para registro al pie de las bajantes 

cuando la conducción a partir de dicho punto vaya a quedar enterrada; no debe ser de 

tipo sifónico;  

b) en las arquetas de paso deben acometer como máximo tres colectores;  

c) las arquetas de registro deben disponer de tapa accesible y practicable;  

d) la arqueta de trasdós debe disponerse en caso de llegada al pozo general 

del edificio de más de un colector;  

 

Al final de la instalación y antes de la acometida debe existir un pozo general del 

edificio.  

Cuando la diferencia entre la cota del extremo final de la instalación y la del punto de 

acometida sea mayor que 1 m, debe disponerse un pozo de resalto como elemento de 

conexión de la red interior de evacuación y de la red exterior de alcantarillado o los sistemas de 

depuración.  

Los registros para limpieza de colectores deben situarse en cada encuentro y cambio 

de dirección e intercalados en tramos rectos.  

 

Todas las arquetas serán registrables. 

 

D.2.A.- ANEXO DE CALCULO. 

 

Para la previsión de los distintos diámetros del trazado del edificio así como para la 

ejecución de la red de saneamiento se ha partido del Código Técnico de la Edificación en su 

Documento Básico HS 5 Evacuación de aguas. 

 

El dimensionado de los diámetros de los colectores así como la dimensión de las 

arquetas se han calculado con la tabla 4.5 para colectores de aguas residuales, con la tabla 4.9 

para colectores de aguas pluviales y con la tabla 4.13 para las arquetas. 

 

Los diámetros resultantes de la red de saneamiento según la aplicación de dichas 

tablas vienen reflejados en la documentación gráfica. 
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Tabla 4.5 Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UD y la pendiente 
adoptada  

 

Pendiente       Diámetro (mm)  

1 %    2 %   4 %  

-   20   25    50  

-   24   29    63  

-   38   57    75  

96   130   160    90  

264   321   382    110  

390   480   580    125  

880   1.056  1.300   160  

1.600   1.920   2.300   200  

2.900   3.500   4.200   250  

5.710   6.920   5.290   315  

8.300   10.000  12.000   350  

 
 
Tabla 4.9 Diámetro de los colectores de aguas pluviales para un régimen pluviométrico de 100 mm/h  

 
Superficie proyectada (m

2

)  

Pendiente del colector               Diámetro nominal colector (mm)               

                    1 %    2 %    4 % 

125  178  253  90  
229  323  458  110  
310  440  620  125  
614  862  1.228  160  
1.070  1.510  2.140  200  
1.920  2.710  3.850  250  
2.016  4.589  6.500  315  

 

 
Tabla 4.13 Dimensiones de las arquetas  

                                     100  150  200  
Diámetro del colector de salida [mm] 
        250           300              350            400  450  500  

L x A [cm]  40 x 40  50 x50  60 x 60  60 x 70  70 x 70  70 x 80  80 x 80  80 x 0  90 x90  

 

 

 

 
 

Albacete, agosto de 2.023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró
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D.3.- CIMENTACIÓN Y CONTENCIONES. (REFUERZOS).-   
 

Debido a que se trata de una intervención a nivel de adaptación y reforma de espacios 

dentro de los edificios existentes no será necesario realizar ningún tipo de trabajos a nivel de 

cimentación y contenciones al considerarse que la modificación de la estructura no va a 

aumentar significativamente los esfuerzos que ya está soportando.   

 

 

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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D.4.- ESTRUCTURA.-  (Planos F.01, F.02, F.03 y F.04).- 

 

Existen varias zonas en el edificio donde se realiza una ampliación estructural como 

son las zonas de conexión entre los dos edificios en planta primera y planta segunda así como 

se realizan forjados para tapar la doble altura y el hueco de escalera que se demuele en el 

edificio cedido por el ayuntamiento. 

 

Será  necesario para garantizar la idoneidad de la solución propuesta realizar pruebas 

de carga de los forjados del edificio cedido por el ayuntamiento para garantizar de esta forma 

que dichos forjados serán capaces de absorber el nuevo estado de cargas debido a la 

intervención a realizar. 

 

PERIODO DE SERVICIO PREVISTO PARA EL EDIFICIO. 

 

El periodo de servicio previsto para el edificio es de 50 años. 
 

 

 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ESTRUCTURA. 

 

La estructura a modificar consta de tres plantas (baja + 2). Por tanto se actuará en 3 

forjados: 
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¶ Forjado 1º: Solamente se cubrirán los actuales huecos de escaleras y de doble 

altura en la entrada. Para ello se colocarán placas de anclaje en los laterales 

de los zunchos de hormigón de ambos huecos y se soldarán viguetas 

metálicas a dichas placas. Las bovedillas serán de poliestireno expandido para 

disminuir el peso propio de la estructura añadida. 

¶ Forjado 2º: Puesto que el nivel de este forjado debe subir 30cm, el aumento de 

nivel de 30cm se hará construyendo un forjado metálico sobre el existente. 

Para ello se soldarán placas de anclaje a los pilares exteriores existentes y se 

recrecerán con pilares metálicos los pilares centrales, para apoyar sobre ellos 

unos pórticos metálicos y construir un forjado de viguetas metálicas con 

bovedillas de poliestireno. 

¶ Forjado 3º: Se trata de una pequeña ampliación en la zona separada por la 

junta de dilatación, en forjado plano para construir una cubierta plana. La 

tipología de este forjado será similar a la de los anteriores, es decir, vigas 

metálicas y forjado de viguetas metálicas con bovedillas de poliestireno 

expandido. 

 

Los pilares a añadir son metálicos formados por 2 UPN soldados en cajón, con 

soldadura discontinua, según cuadro de pilares detallado en planos.  

Los forjados a añadir serán todos de viguetas metálicas tipo IPE, separadas 70cm 

entre sí, bovedilla de poliestireno expandido, de 20cm de canto y capa de compresión de 5cm. 

Todos los forjados llevan mallazo #200.300.5. 

 

Sobre algunos de los pilares de hormigón de planta baja y planta primera nacen pilares 

de acero, con sus placas base.  

 

El material de los pilares y placas es de acero S275J. Las armaduras de pilares, 

jácenas, positivos y negativos de forjado serán de acero B500S. 

 

ELEMENTOS ESPECIALES O SINGULARES. 

 

No aplica a este proyecto. 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CALCULISTA RESPONSABLE DE LA ESTRUCTURA Y DEL 

PROGRAMA INFORMÁTICO UTILIZADO. 

 

Calculista: Joaquín Serrano Millán. Graduado en Ingeniería Mecánica. 

Programa Informático: CYPECAD. VERSION 2023.f. Nº licencia: 167113. 

 

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE LOS DB. 
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 Se cumple con los siguientes Documentos Básicos del Código Técnico de la 

Edificación: 

 

- DB-SE Seguridad estructural. 

- DB-SE-AE Acciones en la edificación. 

- DB-SE-C Cimientos. 

- DB-SE-A Acero  

- DB-SE-F Fabrica. 

JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLUCIONES ADOPTADAS 

 

Los criterios que se han seguido para el diseño de la estructura han sido: economía, 

rapidez, facilidad de ejecución, y sobre todo, funcionalidad y practicidad de la solución, siendo 

las más adecuadas para la solución arquitectónica adoptada. 

 

Las soluciones adoptadas quedan reflejadas en el grupo de planos correspondiente y 

cumplen en todo momento con lo indicado en los Documentos Básicos DB-SE, DB-SE-A, DB-

SI y DB-SE-AE. 

CIMBRAS Y ENCOFRADOS  

 Con anterioridad a la colocación de las armaduras en la obra, se producirá el proceso 

de montaje de los encofrados. El conjunto formado por las cimbras y los puntales debe 

considerarse como parte de una estructura compleja cuya función principal no es la de aguatar 

el encofrado durante el proceso de montaje del forjado y vertido del hormigón, sino que tiene la 

capacidad de transmitir esfuerzos de un forjado a otro llegando estos a soportar sobrecargas 

muy superiores a las estimadas durante el cálculo. 

 

 Con anterioridad a los comienzos de los trabajos de montaje de cimbrado y estructura 

el constructor deberá aportar: 

 

 1) Proyecto de la cimbra en el cual se justifiquen: 

- Seguridad y límite de deformaciones antes y después del hormigonado. 

  - Planos en los cuales se defina la cimbra y todos sus elementos. 

- Pliego de prescripciones técnicas que indique las características de la cimbra 

y todos sus elementos. 
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2) Procedimiento por escrito en el cual se indiquen los requisitos de manipulación, 

ajuste, flechas, contraflechas, carga, desenclavamiento y desmantelamiento durante 

los procesos de montaje y desmontaje de la cimbra o el apuntalamiento. Si fuese 

preciso se deberá indicar el procedimiento de vertido del hormigón para limitar las 

flechas y los asentamientos. Es recomendable diferenciar entre los valores que puedan 

llegar a ser inadmisibles por poner en peligro la estabilidad de la estructura y los que 

simplemente provoquen distorsiones visuales o estéticas. 

 

3) Certificado firmado por persona física que garantice que la cimbra y todos los 

elementos empleados durante la construcción se corresponden con las 

especificaciones definidas en el pliego de condiciones particulares de su proyecto. 

 

 Durante los trabajos de replanteo de la estructura, el constructor deberá respetar los 

ejes de los elementos, cotas y geometría de las secciones de cada uno de los elementos 

estructurales, según se refleja en la documentación gráfica del proyecto de estructuras. Las 

tolerancias serán la establecidas en el Anejo nº 11 de la norma. 

  

 Deberán disponerse durmientes de reparto para el apoyo de puntales que apoyen 

sobre el terreno o sobre forjados aligerados. En el caso de que estos apoyen directamente 

sobre el terreno se deberá asegurar que no existan asentamientos. 

 

 Las cimbras deberán estabilizarse en las dos direcciones para que el apuntalamiento 

pueda resistir los esfuerzos horizontales producidos durante el montaje y hormigonado de la 

estructura. Existen varios métodos: 

 

- Arriostramiento de los puntales en dos direcciones con tubos o abrazaderas. 

Deberá asegurarse que el apuntalado resiste los esfuerzos horizontales y por lo 

menos el 2% de las cargas verticales soportadas, incluida la sobrecarga de 

construcción. 

 

- Transmisión de los esfuerzos a pilares o muros, siempre que se compruebe 

que estos tienen la capacidad portante. 

 

- Disposición de torres de cimbra en ambas direcciones a distancias 

adecuadas. 
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 La separación de las sopandas se determinará teniendo en cuenta que, durante la fase 

de hormigonado, debe considerarse una sobrecarga de ejecución no menor a 1kN/m2. La 

figura adjunta de la instrucción sirve como modelo para efectuar un cálculo de las 

solicitaciones, considerando como hipótesis de partida la rigidez constante de la vigueta o losa. 

 

 

Aspectos generales sobre cimbras, encofrados y moldes. 

 Las cimbras, encofrados y moldes deben ser elementos capaces de resistir las 

acciones a las que se verán sometidos durante el proceso de construcción de la estructura, 

además de tener la rigidez suficiente para asegurar que se van a satisfacer las tolerancias 

especificadas en el proyecto. Durante el desmontaje del encofrado debe producirse de tal 

manera que no se dañen los elementos hormigonados ni se produzcan sacudidas anormales 

en la estructura ni daños en el hormigón. 

 Las cimbras deberán estar realizadas de acuerdo a lo indicado en la UNE EN 12812. 

 

  - Se establecen 2 tipos de cimbras reguladas por la UNE EN  12812 según 

sean las características propias de la estructura que se ejecute. Se adjunta cuadro resumen: 

TIPO CIMBRA 

CANTO 
FORJADO 

(cm) 

LUZ LIRE 
VIGA O LOSA 

(m) 
ALTURA LIBRE 

(m) 
PESO PROPIO 

(kN/m2) 
A CÒ30 LÒ6m HÒ3.50m PP>5 

B 
B1 APLICABLE A CIMBRAS PERMANENTES 
B2 CUALQUIER OTRO CASO 

 

 En nuestro caso el tipo de cimbra a utilizar será el A.  

 

Con carácter general, deberán presentar al menos las siguientes características: 

ī estanqueidad de las juntas entre los paneles de encofrado o en los moldes, 

previendo posibles fugas de agua o lechada por las mismas. 

ī resistencia adecuada a las presiones del hormig·n fresco y a los efectos del método 

de compactación, 
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ī alineaci·n y en su caso, verticalidad de los paneles de encofrado, prestando especial 

interés a la continuidad en la verticalidad de los pilares en su cruce con los forjados en 

el caso de estructuras de edificación. 

ī mantenimiento de la geometría de los paneles de moldes y encofrados, con ausencia 

de abolladuras fuera de las tolerancias establecidas en el proyecto o, en su defecto, por 

esta Instrucción  

ī limpieza de la cara interior de los moldes, evit§ndose la existencia de cualquier tipo 

de residuo propio de las labores de montaje de las armaduras, tales como restos de 

alambre, recortes, casquilllos, etc. 

ī mantenimiento, en su caso, de las caracter²sticas que permitan texturas espec²ficas 

en el acabado del hormigón como, por ejemplo, bajorrelieves, impresiones, etc. 

- las piezas de madera utilizadas para el encofrado, deberán humedecerse con 

anterioridad al vertido del hormigón. Su colocación deberá asegurar el libre 

entumecimiento de tal manera que no se produzcan esfuerzos o deformaciones 

anormales. 

- Los encofrados y moldes deberán ser de cualquier material que no altere ni 

perjudique las propiedades del hormigón. 

- No se emplearán elementos de aluminio a no ser que se presente a la Dirección 

Facultativa un certificado elaborado por una entidad de control, en el cual se indique 

que las piezas han recibido un tratamiento de protección superficial que evite la 

reacción con los álcalis del cemento. 

- El constructor podrá elegir el producto desencofrante que desee a no se que venga 

indicado por la dirección facultativa. No se permite el uso de gasóleo, grasa corriente o 

cualquier otro producto análogo. 

- El producto desencofrante no deberá alterar ni perjudicar las propiedades del 

hormigón. Deberá asegurarse que la superfice pueda recibir con posterioridad cualquier 

tipo de tratamiento o revestimiento superficial. 

-Deberá facilitarse a la dirección facultativa un certificado, firmado por persona física, 

en el cual se indiquen las propiedades del producto desencofrante así como sus 

posibles reacciones o efectos sobre el hormigón. 

 

Descimbrado, desmontaje y demoldeo. 

 

 El descimbrado, desmontaje de los elementos de encofrado, moldes, cimbras, apeos, 

etc, debe producirse de tal manera que no se produzcan sacudidas ni choques en la estructura, 

debiendose asegurar un descenso uniforme de los apoyos. Se evitarán desapuntalamientos de 

forma súbita adoptando medidas que eviten impactos de las sopandas sobre el forjado. 
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 ·El proceso de descimbrado, desencofrado o desmoldeo, no deben realizarse hasta 

que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar, con suficiente 

seguridad y sin deformaciones excesivas, los esfuerzos producidos durante estos. 

 

 En el caso de los voladizos los puntales se retirarán desde el vuelo al arranque. La 

retirada de puntales deberá ejecutarse cuando lo autorice la dirección facultativa y siempre 

acorde con un programa previo a fin de evitar tensiones no previstas en el cálculo de la 

estructura. 

 

 El  plazo de descimbrado depende de varios factores: temperatura durante el vertido, 

evolución de la resistencia y módulo de deformación del hormigón, condiciones de curado, 

características de la estructura, cargas muertas durante el proceso de descimbrado, etc. No 

existen valores exactos ya que cada obra tiene sus peculiaridades, pero a modo orientativo, en 

los hormigones armados fabricados con cementos portland, puede utilizarse la siguiente 

formula extraida de la anterior norma: 

 

Donde: 

j Numero de días 

T  Temperatura media, en grados centígrados, de las máximas y mínimas diaria durante 

los j días 

G  Carga que actúa sobre el elemento al descimbrar (incluido el peso propio). 

Q Carga que actuará posteriormente (Q + G = carga máxima total). 

 

En el caso de no tener datos, pueden tomarse los periodos mínimos indicados en la siguiente 

tabla: 

Periodos mínimos de desencofrado y descimbrado de elementos de hormigón armado 

Temperatura superficial del hormigón ºC   > 24º 16º 8º 2º 

Encofrado vertical   9 horas 12 horas 18 horas 30 horas 

Losas 

Fondos de encofrado 2 días 3 días 5 días 8 días 

Puntales 7 días 9 días 13 días 20 días 

Vigas 

Fondos de encofrado 7 días 9 días 13 días 20 días 

Puntales 10 días 13 días 18 días 28 días 

 

 En todo caso será necesario como se comentó con anterioridad, la realización de un 

proyecto específico que deberá facilitar el constructor con anterioridad a los comienzos de los 

trabajos. 
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D.4.A- ANEXOS DE CALCULO. - 

 

D.4.A.1.- ACCIONES CONSIDERADAS. - 

 

CUADRO D.4.A.1.- ACCIONES CONSIDERADAS.  

 

1. ACCIONES PERMANENTES 

1.1. Peso propio elementos constructivos 

 

ELEMENTO  

Hormigón armado 25 KN/m3 

  

FORJADOS  

Forjado viguetas metálicas y bov. poliestireno (20+5) 2.14 KN/m2 + 
viguetas met. 

  

PAVIMENTOS Y REVESTIMIENTOS  

Baja 1.25 KN/m2 

Cubierta 3.00 KN/m2 

  

TABIQUERÍA  

Baja 0.75 KN/m2 

Primera 0.75 KN/m2 

Cubierta  0 KN/m2 

  

CERRAMIENTOS Y DIVISIONES  

Fachadas 10 KN/m 

Petos 5 KN/m 

Particiones Pesadas 8  KN/m 

Particiones Ligeras 6  KN/m 

  

 

1.1. Pretensado 

En el presente proyecto no existen acciones por pretensado. 

1.1. Acciones del terreno 

No se han considerado. 
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2. ACCIONES VARIABLES 

2.1. Sobrecarga de Uso 

 

PLANTA USO CATEGORIA 
DB-SE 

CARGA 
UNIFORME 
KN/m2 

CARGA 
CONCENTRADA 
KN 

BAJA, 1ª Consulta y 
Despachos 

C1 3 4 

Zona esperas C3 4 4 
CUBIERTA Cubierta G1 1,5 2 

Zona maquinaria  4 4 
 

2.2. Acciones sobre barandillas y elementos divisorios. 

 

ELEMENTO USO CATEGORIA 
DB-SE 

FUERZA 
HORIZONTAL 
KN/m 

ALTURA 
m 

Barandillas y 
Petos 

Zona esperas C3 1.6 1.2 

Zona escaleras C3 1.6 1.2 

2.3. Viento 

Norma utilizada: CTE DB SE-AE 
Código Técnico de la Edificación. Documento Básico Seguridad Estructural - Acciones en 
la Edificación. 
Método de cálculo: Procedimiento analítico (CTE DB SE-AE, 3.3) 
 
Datos generales 

 

Se considera acción de viento en dirección X  
Se considera acción de viento en dirección Y  
Datos del emplazamiento           

Zona eólica (CTE DB SE-AE, Figura D.1): A           
Vb: Velocidad básica (CTE DB SE-AE, Figura D.1)  Vb : 26.0 m/s 

Grado de aspereza (CTE DB SE-AE, 3.3.3)           
Viento a 0°: IV           
Viento a 90°: IV           
Viento a 180°: IV           
Viento a 270°: IV            

  

Anchos de banda  
Anchos de banda son las longitudes de la fachada expuesta en dirección perpendicular a 
la acción del viento.  
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Planta Ancho X (m) Ancho Y (m) 

Cubierta 9.86 3.90 

Planta 2 9.53 22.06 

Fdo existente 9.53 22.06 

Planta 1 9.53 22.06  
Coeficientes aplicados a la acción de viento  

+X: 1.00 -X: 1.00  
+Y: 1.00 -Y: 1.00   

Presión dinámica 
La presión qp, evaluada a la altura 'z', se calcula mediante la siguiente expresión:  

( )q = Ö
  

Parámetros necesarios para la obtención de la presión dinámica  
qb: Valor básico de la presión dinámica del viento (CTE DB SE-AE, D.1 (1))  qb : 0.42 kN/m² 
ce (z): Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2)            

  
 

Coeficiente de exposición 

ce (z): Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2) 

( )c = Ö +
 

 

F =
 

  
  

Parámetros del terreno (CTE DB SE-AE, Tabla D.2)  
Dirección Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270° 

Exposición IV IV IV IV 

k 0.220 0.220 0.220 0.220 

L (m) 0.300 0.300 0.300 0.300 

Z (m) 5.00 5.00 5.00 5.00  
  

Coeficiente de exposición (CTE DB SE-AE, D.2)  
ce (z) 

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270° 

Cubierta 1.77 1.77 1.77 1.77 

Planta 2 1.53 1.53 1.53 1.53 

Fdo existente 1.49 1.49 1.49 1.49 

Planta 1 1.34 1.34 1.34 1.34   

Presión dinámica por planta 

Presión dinámica qp por planta (CTE DB SE-AE, 3.3.2)  
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qp(z) (kN/m²) 

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270° 

Cubierta 0.74 0.74 0.74 0.74 

Planta 2 0.64 0.64 0.64 0.64 

Fdo existente 0.63 0.63 0.63 0.63 

Planta 1 0.56 0.56 0.56 0.56   
Presión de diseño 
Las presiones de diseño para el sistema principal resistente a la fuerza del viento se 
deben determinar mediante la siguiente expresión:  

( ) ( )w = -
 (CTE DB SE-AE, 3.3.2)  

Donde:  
qp(z): Presión correspondiente a la velocidad pico evaluada a la altura 'z'  
Cp: Coeficiente eólico de presión  
Cs: Coeficiente eólico de succión   

Coeficientes de presión 

Dirección X [0°- 180°]  
Cp: Coeficiente eólico de presión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cp : 0.80   
Cs: Coeficiente eólico de succión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cs : -0.51   

h/d: Relación  h/d : 1.02   
h: Altura de la estructura  h : 9.80 m 
d: Profundidad de la estructura (longitud paralela a la dirección del viento)  d : 9.59 m  

  

Dirección Y [90°- 270°]  
Cp: Coeficiente eólico de presión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cp : 0.71   
Cs: Coeficiente eólico de succión (CTE DB SE-AE, 3.3.4)  Cs : -0.40   

h/d: Relación  h/d : 0.53   
h: Altura de la estructura  h : 9.80 m 
d: Profundidad de la estructura (longitud paralela a la dirección del viento)  d : 18.63 m  

  
 

Presión de diseño por planta 

Presión de diseño, w (CTE DB SE-AE, 3.3.2)  
w (kN/m²) 

Planta Viento a 0° Viento a 90° Viento a 180° Viento a 270° 

Cubierta 0.97 0.83 0.97 0.83 

Planta 2 0.84 0.71 0.84 0.71 

Fdo existente 0.82 0.69 0.82 0.69 

Planta 1 0.73 0.62 0.73 0.62   
Cargas de viento por planta 
Las cargas de viento para el diseño del sistema principal resistente a la fuerza del viento 
se deben determinar mediante la siguiente expresión:  

F = Ö Ö
  

Donde:  
Fi: Carga de viento que actúa en la planta 'i' 
wi: Presión de diseño en la planta 'i' 
Ai: Área de la planta 'i' sobre la que actúa la presión de diseño del viento 

A = Ö
 

 

bi: Anchura de banda de la planta 'i' perpendicular a la dirección de análisis 
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hi: Altura de la planta 'i' 
c: Coeficiente aplicado a la acción de viento  

  

Viento a 0° (+X) 

Planta w (kN/m²) b (m) h (m) F (kN) 

Cubierta 0.97 3.90 1.50 5.690 

Planta 2 0.84 22.06 1.70 31.512 

Fdo existente 0.82 22.06 1.55 28.005 

Planta 1 0.73 22.06 3.20 51.848  
Viento a 90° (-Y) 

Planta w (kN/m²) b (m) h (m) F (kN) 

Cubierta 0.83 9.86 1.50 -12.205 

Planta 2 0.71 9.53 1.70 -11.551 

Fdo existente 0.69 9.53 1.55 -10.265 

Planta 1 0.62 9.53 3.20 -19.005  
Viento a 180° (-X) 

Planta w (kN/m²) b (m) h (m) F (kN) 

Cubierta 0.97 3.90 1.50 -5.690 

Planta 2 0.84 22.06 1.70 -31.512 

Fdo existente 0.82 22.06 1.55 -28.005 

Planta 1 0.73 22.06 3.20 -51.848  
Viento a 270° (+Y) 

Planta w (kN/m²) b (m) h (m) F (kN) 

Cubierta 0.83 9.86 1.50 12.205 

Planta 2 0.71 9.53 1.70 11.551 

Fdo existente 0.69 9.53 1.55 10.265 

Planta 1 0.62 9.53 3.20 19.005 3.  

 

3.1. Acciones térmicas. 

 
En el proyecto se han dispuesto juntas de dilatación de tal forma que no existen elementos 

continuos que superen los 40 m, en aplicación del apartado 3.4.1.3 del DB-SE AE se ha optado 

por no considerar las acciones térmicas. 

3.2. Nieve. 

 

qn=ɛ ĿSk Localidad: Tarazona 
de la Mancha 
(ALBACETE) 

Altitud= 709 Sk=0.84kN/m2 

qn= 0.8kN/m2 Pendiente cubierta 0º ɛ=1 

 
Acumulaci·n de nieve: al ser ɛ=1 no se produce descarga de nieve y no existen acumulaciones 

en puntos singulares. 
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4. ACCIONES ACCIDENTALES 

4.1. Sismo. 

Acciones sísmicas 

 
De acuerdo a la norma de construcción sismorresistente NCSE-02, por el uso y la 

situación del edificio, en el término municipal de Tarazona de la Mancha (Albacete) no 

se consideran las acciones sísmicas. 

 

 

4.2. Incendio. 

Según el apartado 4.2 del DB SE-AE Acciones accidentales de incendio, al no existir zonas 

de tránsito de vehículos destinados a los servicios de protección contra incendios, solo se 

considerarán las acciones debidas a la agresión térmica del incendio. 

 

Según CTE-DB-SI, ñSeguridad en caso de incendioò obliga al cumplimiento de un 

resistencia mínima a los elementos que conforman la estructura. 

 

Estabilidad al fuego suficiente de los elementos estructurales 

Uso del sector de incendio 
(1) 

Plantas 
de 
Sótano 

        Plantas sobre rasante. 
 Altura de evacuación del edificio 

< 15 m < 28 
m 

² 28 
m 

Vivienda unifamiliar(2) R-30 R-30 ñ ñ 
Vivienda, residencial, 
docente, 
administrativo 

R-120 R-60 R-90 R-120 

Comercial, pública 
concurrencia, hospitalario 

R-120 
(3) 

R-90 R-120 R-180 

Aparcamiento (edificio de 
uso exclusivo o situado 
sobre otro uso) 

R-90 

Aparcamiento (situado 
bajo un uso distinto) 

R-120 (4) 
 

Estabilidad al fuego exigible 
 
(1) La resistencia al fuego suficiente de un suelo es la que resulte al considerarlo como 

techo del sector de    

        incendio situado bajo dicho suelo 
(2) En viviendas unifamiliares agrupadas o adosadas, los elementos que formen parte de la 

estructura común  

        tendrán la resistencia al fuego exigible a los edificios de uso Residencial Vivienda 

(3) R180 si la altura de evacuación del edificio excede de 28 m 

 
(4) R180 cuando se trate de aparcamientos robotizados. 

 
 

 

En III CTE-DB-SI Criterios generales de aplicación, apartado 4: 
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A los edificios, establecimientos o zonas de uso sanitario o asistencial de carácter 

ambulatorio se les debe aplicar las condiciones particulares del uso Administrativo. 

 

Se ha adoptado una resistencia de R-60 para los elementos de la estructura 

 

Zona , elemento 
o sector 

R ó REI 
mínima 
Exigible 

R ó REI 
de 

Proyecto 
CUMPLE 

NO  
CUMPLE 

OBSERVACIONES 

Soportes de acero 60 >60 V  
Se aplicará protección pasiva de 

los mismos, según anexo de 
justificación de DB-SI 

General 
Soportes 60 >60 V  --- 

General 
Caras expuestas 
de vigas y nervios 

60 >60 V  --- 

 

4.3. Impacto. 

Según el apartado 1 del DB SUA 7, Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en 

movimiento y según el apartado 4.3 del DB SE-AE Acciones accidentales de impacto, por 

tratarse de un edificio en el que no se dispone de uso aparcamiento, así como de vías de 

circulación de vehículos en el edificio, no será necesario considerar las acciones 

accidentales de impacto.  

 

D.4.A.2.- CARACTERÍSTICAS DE LOS MATERIALES Y COEFICIENTES DE CÁLCULO. 

Los materiales a utilizar, así como las características definitorias de los mismos, niveles de 

control previstos, así como los coeficientes de seguridad, se indican en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro D.4.A.2.1.- Cuadro de ñCARACTERĉSTICAS DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES 

DE HORMIGÓNò. - 
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HORMIGÓN ARMADO 

HORMIGONES 

 

 Elementos de Hormigón Armado 

Toda la 
obra 

Cimentación 
y muros 

Soportes 
(Comprimidos) 

Forjados 
(Flectados) 

Resistencia Característica a los 28 
días: fck (N/mm2) 25   25 

Tipo de cemento (RC-03) CEM I/32.5 
N 

   

Cantidad máxima/mínima de 
cemento (kp/m3)    250 

Tamaño máximo del árido (mm)    15 

Tipo de ambiente (agresividad)    XC1 

Consistencia del hormigón    Fluida 

Asiento Cono de Abrams (cm)    10 a 14 

Sistema de compactación Vibrado    

Nivel de Control Previsto Estadístico    

Coeficiente de Minoración 1.5    

Resistencia de cálculo del hormigón: 
fcd (N/mm2) 16.66   16.66 

 

ACERO EN BARRAS 

 
Toda la 

obra 
Cimentación 

Comprimido
s 

Flectados Otros 

Designación B-500-S     

Límite Elástico (N/mm2) 500     

Nivel de Control Previsto Normal     

Coeficiente de Minoración 1.15     

Resistencia de cálculo del acero 
(barras): fyd (N/mm2) 434.78     

 

ACERO EN MALLAZOS 

 
Toda la 

obra Cimentación 
Comprimido

s 
Flectado

s Otros 

Designación B-500-T     

Límite Elástico (N/mm2) 500     

 

EJECUCIÓN 

 
Toda la 

obra Cimentación 
Comprimido

s 
Flectado

s Otros 

A. Nivel de Control previsto Normal     

B. Coeficiente de Mayoración 
de las acciones desfavorables 
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Permanentes/Variables 1.35/1.5 

 

Cuadro D.4.A.2.1.(A).-  

Cuadro de ñCARACTERÍSTICAS DE ELEMENTOS ESTRUCTURALES DE ACEROò.- 

ACEROS LAMINADOS 

 

 
Toda la 

obra Comprimidos Flectados Traccionados 
Placas 
anclaje 

Acero en 
Perfiles 

Clase y Designación S275     

Límite Elástico 
(N/mm2) 275     

Acero en 
Chapas 

Clase y Designación S275     

Límite Elástico 
(N/mm2) 275     

 

ACEROS CONFORMADOS 

 

 
Toda la 

obra Comprimidos Flectados Traccionados 
Placas 
anclaje 

Acero en 
Perfiles 

Clase y Designación S235     

Límite Elástico 
(N/mm2) 235     

Acero en 
Placas y 
Paneles 

Clase y Designación S235     

Límite Elástico 
(N/mm2) 235     

UNIONES ENTRE ELEMENTOS 

 

 
Toda la 

obra Comprimidos Flectados Traccionados 
Placas 
anclaje 

Sistema y 
Designación 

Soldaduras      

Tornillos Ordinarios A-4t     

Tornillos Calibrados A-4t     

Tornillo de Alta 
Resist. A-10t     

Roblones      

Pernos o Tornillos de 
Anclaje B-500-S     

 

FÁBRICA 

No aplica a este proyecto. 

ENSAYOS A REALIZAR 
Aceros estructurales. Se harán los ensayos pertinentes de acuerdo a lo indicado en el capítulo 

12 del CTE SE-A. 
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Hormigón Armado. De acuerdo a los niveles de control previstos, se realizarán los ensayos 

pertinentes de los materiales, acero y hormigón según se indica en el Código Estructural, 

artículo 57. 

  

ñé57.3.2 Ensayos de resistencia del hormigón. 

La resistencia del hormigón se comprobará mediante ensayos de resistencia a compresión 

realizados conforme a la norma UNE-EN 12390-3 efectuados sobre probetas fabricadas y 

curadas según UNE-EN 12390-2é. 

é57.5.1 Control documental durante el suministro. 

Cada partida de hormigón empleada en la obra deberá ir acompañada de una hoja de 

suministro, cuyo contenido mínimo se establece en el Anejo 4é 

 

é57.5.3 Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el 

suministro. 

El control de la resistencia del hormigón tiene la finalidad de comprobar que la resistencia 

del hormigón realmente suministrado a la obra es conforme a la resistencia característica 

especificada en el proyecto, de acuerdo con los criterios de seguridad y garantía para el 

usuario definidos por este Código. La modalidad de control que se adopte en el proyecto 

podrá ser: 

ï modalidad 1. Control estadístico, según 57.5.4;é 

 

é 57.5.4 Control estadístico de la resistencia del hormigón durante el suministro. 

Esta modalidad de control es la de aplicación general a todas las obras de hormigón 

estructural. 

57.5.4.1 Lotes y ensayos de control de la resistencia. 

Antes de iniciar el suministro del hormigón, la dirección facultativa comunicará al constructor, 

y éste al suministrador, el criterio de aceptación aplicable. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes, previamente al 

inicio de su suministro, de acuerdo con lo indicado en la tabla 57.5.4.1, salvo excepción 

justificada bajo la responsabilidad de la dirección facultativa. 

Todas las amasadas de un lote procederán del mismo suministrador, estarán elaboradas 

con los mismos materiales componentes y tendrán la misma dosificación nominal. Además, 

no se mezclarán en un lote hormigones que pertenezcan a filas distintas de la tabla 57.5.4.1. 

La conformidad del lote en relación con la resistencia se comprobará a partir de los valores 

medios de los resultados obtenidos sobre dos probetas tomadas para cada una de las N 

amasadas controladas, de acuerdo con la tabla 57.5.4.1.ò 
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En la presente obra, se exigirá distintivo oficialmente reconocido a la planta de hormigón y 

se ensayará 1 amasada en cada lote. 

La obra se dividirá en dos lotes: 

¶LOTE 1: Forjados 1 y 2. 

¶LOTE 2: Forjado 3. 

Con esta división se cumplen las exigencias de volumen de hormigón, tiempo de hormigonado 

y nº de elementos o dimensión. 

 

D.4.A.3.- HIPÓTESIS DE CÁLCULO. COMBINACIONES DE ÉSTAS. 

HORMIGÓN ARMADO 

Hipótesis y combinaciones. De acuerdo con las acciones determinadas en función de su origen, y 

teniendo en cuenta tanto si el efecto de las mismas es favorable o desfavorable, así como los 

coeficientes de ponderación se realizará el cálculo de las combinaciones posibles del modo 

siguiente: 

 
Á E.L.U. de rotura. Hormigón: CTE 

 
Á Situaciones no sísmicas 

²

g + g Y + g Yä ä
 

Á Situaciones sísmicas 

² ²

g + g + g Yä ä
 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) Acompañamiento (ya) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.50 1.00 1.00 
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Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) 

 

Acompañamiento (ya) 

 

Carga 
permanente (G) 

1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 

 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las 
solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales 
se combinarán con el 30 % de los de la otra. 
 

Á E.L.U. de rotura. Hormigón en cimentaciones: CTE 

Á Situaciones no sísmicas 

²

g + g Y + g Yä ä
 

Á Situaciones sísmicas 
 

² ²

g + g + g Yä ä
 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) Acompañamiento (ya) 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.60 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.60 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.60 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.60 1.00 0.50 

Sismo (A)     
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Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) 

 

Acompañamiento (ya) 

 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 

 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las 
solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales 
se combinarán con el 30 % de los de la otra. 

ACERO LAMINADO 
Á E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB-SE A 

Á Situaciones no sísmicas 

²

g + g Y + g Yä ä
 

Á Situaciones sísmicas 

² ²

g + g + g Yä ä
 

Situación 1: Persistente o transitoria 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) Acompañamiento (ya) 

Carga 
permanente (G) 0.80 1.35 1.00 1.00 

Sobrecarga (Q) 0.00 1.50 1.00 0.70 

Viento (Q) 0.00 1.50 1.00 0.60 

Nieve (Q) 0.00 1.50 1.00 0.50 

Sismo (A)     

 

 

Situación 2: Sísmica 

 

Coeficientes parciales de 

seguridad (g) 

 

Coeficientes de combinación (y) 

 

Favorable Desfavorable Principal (yp) 

 

Acompañamiento (ya) 

 

Carga 
permanente (G) 1.00 1.00 1.00 1.00 
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Sobrecarga (Q) 0.00 1.00 0.30 0.30 

Viento (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Nieve (Q) 0.00 1.00 0.00 0.00 

Sismo (A) -1.00 1.00 1.00 0.30(*) 

 

(*) Fracción de las solicitaciones sísmicas a considerar en la dirección ortogonal: Las 
solicitaciones obtenidas de los resultados del análisis en cada una de las direcciones ortogonales 
se combinarán con el 30 % de los de la otra. 

 

ACERO CONFORMADO 

Se aplica las mismos coeficientes y combinaciones que en el acero laminado. 

E.L.U. de rotura. Acero laminado: CTE DB-SE A 

 

Tras realizar las distintas comprobaciones para las situaciones de dimensionado 

correspondientes en cuanto a aptitud al servicio, límites de resistencia, límites de 

deformación, etc, se verifica en todo momento que no se sobrepasan los estados límite 

de los elementos calculados cumpliendo en todo momento con lo indicado por el Código 

Técnico de la Edificación en sus Documentos Básicos DB-SE, DB-SE-A y DB-SE-AE. 

 

D.4.A.4.- BÁSES Y MÉTODOS DE CÁLCULO. SIMPLIFICACIONES. SISTEMA EMPLEADO. 

La estructura diseñada cumple en todo momento con lo indicado por el Código Técnico de la 

Edificación en sus Documentos Básicos DB-SE, DB-SE-A y DB-SE-AE. 

DISCRETIZACIÓN DE LA ESTRUCTURA 

La estructura se discretiza en elementos tipo barra (estructuras 3D integradas), 

emparrillados de barras y nudos, y elementos finitos triangulares de la siguiente manera: 

§ 1. Pilares: Son barras verticales entre cada planta, definiendo un nudo en arranque 

de cimentación o en otro elemento, como una viga o forjado, y en la intersección de 

cada planta, siendo su eje el de la sección transversal. Se consideran las 

excentricidades debidas a la variación de dimensiones en altura. La longitud de la barra 

es la altura o distancia libre a cara de otros elementos. 
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§ 2. Vigas: se definen en planta fijando nudos en la intersección con las caras de 

soportes (pilares, pantallas o muros), así como en los puntos de corte con elementos 

de forjado o con otras vigas. Así se crean nudos en el eje y en los bordes laterales y, 

análogamente, en las puntas de voladizos y extremos libres o en contacto con otros 

elementos de los forjados. Por tanto, una viga entre dos pilares está formada por varias 

barras consecutivas, cuyos nudos son las intersecciones con las barras de forjados. 

Siempre poseen tres grados de libertad, manteniendo la hipótesis de diafragma rígido 

entre todos los elementos que se encuentren en contacto. Por ejemplo, una viga 

continua que se apoya en varios pilares, aunque no tenga forjado, conserva la hipótesis 

de diafragma rígido. Pueden ser de hormigón armado o metálicas en perfiles 

seleccionados de biblioteca. 

§ 3. Forjados unidireccionales: Las viguetas son barras que se definen en los paños 

huecos entre vigas o muros, y que crean nudos en las intersecciones de borde y eje 

correspondientes de la viga que intersectan. Se puede definir doble y triple vigueta, que 

se representa por una única barra con alma de mayor ancho. La geometría de la 

sección en T a la que se asimila cada vigueta se define en la correspondiente ficha de 

datos del forjado. 

§ 4. Forjados reticulares: la discretización de los paños de forjado reticular se realiza 

en mallas de elementos finitos tipo barra cuyo tamaño es de un tercio del intereje 

definido entre nervios de la zona aligerada, y cuya inercia a flexión es la mitad de la 

zona maciza, y la inercia a torsión el doble de la de flexión. La dimensión de la malla se 

mantiene constante tanto en la zona aligerada como en la maciza, adoptando en cada 

zona las inercias medias antes indicadas. Se tiene en cuenta la deformación por 

cortante y se mantiene la hipótesis de diafragma rígido. Se considera la rigidez a 

torsión de los elementos. 

§ 5. Pantallas H.A.: Son elementos verticales de sección transversal cualquiera, 

formada por rectángulos múltiples entre cada planta, y definidas por un nivel inicial y un 

nivel final. La dimensión de cada lado es constante en altura, pudiendo disminuirse su 

espesor. En una pared (o pantalla) una de las dimensiones transversales de cada lado 

debe ser mayor que cinco veces la otra dimensión, ya que si no se verifica esta 

condición no es adecuada su discretización como elemento finito, y realmente se puede 

considerar un pilar como elemento lineal. Tanto vigas como forjados se unen a las 

paredes a lo largo de sus lados en cualquier posición y dirección, mediante una viga 

que tiene como ancho el espesor del tramo y canto constante de 25 cm. No coinciden 

los nodos con los nudos de la viga. (Fig 1). 
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Fig 1    

 

§ 6. Muros de hormigón armado y muros de sótano: Son elementos verticales de 

sección transversal cualquiera, formada por rectángulos entre cada planta, y definidas 

por un nivel inicial y un nivel final. La dimensión de cada lado puede ser diferente en 

cada planta, pudiendo disminuirse su espesor en cada planta. En una pared (o muro) 

una de las dimensiones transversales de cada lado debe ser mayor que cinco veces la 

otra dimensión, ya que si no se verifica esta condición, no es adecuada su 

discretización como elemento finito, y realmente se puede considerar un pilar, u otro 

elemento en función de sus dimensiones. Tanto vigas como forjados y pilares se unen 

a las paredes del muro a lo largo de sus lados en cualquier posición y dirección. 

 

Todo nudo generado corresponde con algún nodo de los triángulos. 

La discretización efectuada es por elementos finitos tipo lámina gruesa tridimensional, 

que considera la deformación por cortante. Están formados por seis nodos, en los vértices y en 

los puntos medios de los lados con seis grados de libertad cada uno y su forma es triangular, 

realizándose un mallado del muro en función de las dimensiones, geometría, huecos, 

generándose un mallado con refinamiento en zonas críticas que reduce el tamaño de los 

elementos en las proximidades de ángulos, bordes y singularidades. 

 

CONSIDERACIÓN DEL TAMAÑO DE LOS NUDOS 

 
Se crea, por tanto, un conjunto de nudos generales rígidos de dimensión finita en la 

intersección de pilares y vigas cuyos nudos asociados son los definidos en las intersecciones 

de los elementos de los forjados en los bordes de las vigas y de todos ellos en las caras de los 

pilares. 

Dado que están relacionados entre sí por la compatibilidad de deformaciones, supuesta 

la deformación plana, se puede resolver la matriz de rigidez general y las asociadas y obtener 

los desplazamientos y los esfuerzos en todos los elementos. 

A modo de ejemplo, la discretización sería tal como se observa en el esquema 

siguiente (Fig 2). Cada nudo de dimensión finita puede tener varios nudos asociados o 

ninguno, pero siempre debe tener un nudo general. Dado que el programa tiene en cuenta el 

tamaño del pilar, y suponiendo un comportamiento lineal dentro del soporte, con deformación 

plana y rigidez infinita, se plantea la compatibilidad de deformaciones. Las barras definidas 

entre el eje del pilar (1) y sus bordes (2) se consideran infinitamente rígidas. 

 



Proyecto de ejecución para la ampliación y reforma del Centro de Salud de Tarazona de la Mancha (Albacete)  
    

MEMORIA 

Jorge Antonio Megías Boró.- ARQUITECTO  24 
  

Fig 2   

 

Se consideran d
 z1

, q
 x1

, q
 y1

 como los desplazamientos del pilar ¬,  d
 z2

, q
 x2

, q
 y2

 como 

los desplazamientos de cualquier punto ­, que es la intersección del eje de la viga con la cara 

de pilar, y Ax, Ay como las coordenadas relativas del punto ­ respecto del ¬ (Fig 2). 

Se cumple que: 

1y2y

1x2x

1xy1yx1z2z AA

q=q

q=q

qÖ+qÖ-d=d

 

 

De idéntica manera se tiene en cuenta el tamaño de las vigas, considerando plana su 

deformación (Fig 3). 

Fig 3   

 

COMENTARIO: El modelo estructural definido por el programa responde de acuerdo a los 
datos introducidos por el usuario, debiendo prestar especial atención a que la geometría 
introducida sea acorde con el tipo de elemento escogido y su adecuación a la realidad. En 
particular, se quiere llamar la atención en aquellos elementos que, siendo considerados en 
el cálculo como elementos lineales (pilares, vigas, viguetas), no lo sean en la realidad, 
dando lugar a elementos cuyo comportamiento sea bidimensional o tridimensional, y los 
criterios de cálculo y armado no se ajusten al dimensionado de dichos elementos. A modo 
de ejemplo podemos citar el caso de ménsulas cortas, vigas-pared y placas, situaciones que 
se pueden dar en vigas, o losas que realmente son vigas, o pilares o pantallas cortas que no 
cumplan las limitaciones geométricas entre sus dimensiones longitudinales y transversales. 
Para esas situaciones el usuario debe realizar las correcciones manuales posteriores 
necesarias para que los resultados del modelo teórico se adapten a la realidad física. 
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REDONDEO DE LAS LEYES DE ESFUERZOS EN APOYOS 

 
Si se considera el Código Modelo CEB-FIP 1990, inspirador de la normativa europea, al 

hablar de la luz eficaz de cálculo, el artículo 5.2.3.2. dice lo siguiente: 

ñ Usualmente, la luz l ser§ entendida como la distancia entre ejes de soportes. Cuando las 
reacciones estén localizadas de forma muy excéntrica respecto de dichos ejes, la luz eficaz 
se calculará teniendo en cuenta la posición real de la resultante en los soportes. 
En el análisis global de pórticos, cuando la luz eficaz es menor que la distancia entre 
soportes, las dimensiones de las uniones se tendrán en cuenta introduciendo elementos 
r²gidos en el espacio comprendido entre la directriz del soporte y la secci·n final de la viga.ò 

 

Como en general la reacción en el soporte es excéntrica, ya que normalmente se 

transmite axil y momento al soporte, se adopta la consideración del tamaño de los nudos 

mediante la introducción de elementos rígidos entre el eje del soporte y el final de a viga, lo 

cual se plasma en las consideraciones que a continuación se detallan. 

Dentro del soporte se supone una respuesta lineal como reacción de las cargas 

transmitidas por el dintel y las aplicadas en el nudo, transmitidas por el resto de la estructura 

(Fig 4). 

Fig 4    

   Datos conocidos: - momentos:  M1, M2  Incógnita: q (x) 
                              - cortantes:    Q1, Q2 

Se sabe que: 

dx
dQ

q
dx
dM

Q ==
 

Las ecuaciones del momento responden, en general, a una ley parabólica cúbica de la 
forma: 

M = ax3 + bx2 + cx + d 

El cortante es su derivada: 
Q = 3ax2 + 2bx + c 

Suponiendo las siguientes condiciones de contorno: 

dclblalMM0x

cbl2al3QQ1x

dMM0x

cQQ0x

22
2

2
2

1

1

+++===

++===

===

===

 

se obtiene un sistema de cuatro ecuaciones con cuatro incógnitas de fácil resolución. 

Las leyes de esfuerzos son de la siguiente forma (Fig 5): 
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Fig 5     

 

Estas consideraciones ya fueron recogidas por diversos autores (Branson, 1977) y, en 

definitiva, están relacionadas con la polémica sobre luz de cálculo y luz libre y su forma de 

contemplarlo en las diversas normas, así como el momento de cálculo a ejes o a caras de 

soportes. 

Salvo justificación especial se considerará como luz de cálculo la distancia entre ejes 

de apoyo. Comentarios: En aquellos casos en los que la dimensión del apoyo es grande, puede 

tomarse simplificadamente como luz de cálculo la luz libre más el canto del elemento. 

Se está idealizando la estructura en elementos lineales, de una longitud a determinar 

por la geometría real de la estructura y en este sentido cabe la consideración del tamaño de los 

pilares. 

No conviene olvidar que, para considerar un elemento como lineal, la viga o pilar tendrá 

una luz o longitud del elemento no menor que el triple de su canto medio, ni menor que cuatro 

veces su ancho medio. 

El Eurocódigo EC-2 permite reducir los momentos de apoyo en función de la reacción 

del apoyo y su anchura: 

8
apoyo ancho  reacción

M
Ö

=D
 

 
En función de que su ejecución sea de una pieza sobre los apoyos, se puede tomar 

como momento de cálculo el de la cara del apoyo y no menos del 65% del momento de apoyo, 

supuesta una perfecta unión fija en las caras de los soportes rígidos. 

En este sentido se pueden citar también las normas argentinas C.I.R.S.O.C., que están 

basadas en las normas D.I.N. alemanas y que permiten considerar el redondeo parabólico de 

las leyes en función del tamaño de los apoyos. 

Dentro del soporte se considera que el canto de las vigas aumenta de forma lineal, de 

acuerdo a una pendiente 1:3, hasta el eje del soporte, por lo que la consideración conjunta del 

tamaño de los nudos, redondeo parabólico de la ley de momentos y aumento de canto dentro 

del soporte, conduce a una economía de la armadura longitudinal por flexión en las vigas, ya 

que el máximo de cuantías se produce entre la cara y el eje del soporte, siendo lo más habitual 

en la cara, dependiendo de la geometría introducida. 
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En el caso de una viga que apoya en un soporte alargado tipo pantalla o muro, las 

leyes de momentos se prolongarán en el soporte a partir de la cara de apoyo en una longitud 

de un canto, dimensionando las armaduras hasta tal longitud, no prolongándose más allá de 

donde son necesarias. Aunque la viga sea de mayor ancho que el apoyo, la viga y su armadura 

se interrumpen una vez que ha penetrado un canto en la pantalla o muro. 

 

MÉTODO DE COMPROBACIÓN A PANDEO 

 
Para el cálculo a pandeo se expone a continuación los principios básicos utilizados por 

el programa: 

Coeficientes de pandeo por planta en cada dirección. 

1. Pilares de hormigón. 

2. Pilares de acero. 

Estos coeficientes pueden definirse por planta y por cada pilar independientemente. El 

programa asume el valor a = 1 (también llamado b) por defecto, debiéndolo variar el usuario si 

así lo considera, por el tipo de estructura y uniones del pilar con vigas y forjados en ambas 

direcciones. Resaltar que se define un coeficiente de pandeo por planta y otro por pilar en 

cabeza y pie, que se multiplican, obteniendo el coeficiente de cálculo definido. 

Observe el siguiente caso, analizando los valores del coeficiente de pandeo en un pilar, 

que al estar sin coacciones en varias plantas consecutivas, podría pandear en toda su altura: 

 
Fig  6 

 

Cuando un pilar está desconectado en ambas direcciones y en varias plantas 

consecutivas, dimensiona el pilar en cada tramo o planta, por lo que a efectos de esbeltez, y 

para el cálculo de la longitud  de pandeo lo , el programa tomará el máximo valor de a de todos 

los tramos consecutivos desconectados, multiplicado por la longitud total = suma de todas las 

longitudes. 

...)llll(ll

...),,,(MAX

4321i

4321

+++==

aaaa=a

ä  

 

luego lo = a · l (tanto en la dirección X como Y local del pilar, con su valor correspondiente). 
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Cuando un pilar esté desconectado en una única dirección en varias plantas 

consecutivas, el programa tomará para cada tramo, en cada planta i, lo i = a i · l i, no 

conociendo el hecho de la desconexión. Por tanto, si deseamos hacerla efectiva, en la 

dirección donde está desconectado, debemos conseguir el valor de cada ai, de forma que: 

Sea a el valor correspondiente para el tramo exento completo l. 

El valor en cada tramo i será: 

aÖ=a
ä

=

i

n

lj
j

1 l

I

 

en el ejemplo, para aÖ
+++

=a
3

4321
3 l

llll
 

Por tanto, cuando el programa calcula la longitud de pandeo de la planta 3, calculará: 

l)llll(l
l

llll
ll 43213

3

4321
333o Öa=aÖ+++=ÖaÖ

+++
=Öa=

 

que coincide con lo indicado para el tramo completo desconectado, aunque realice el cálculo 

en cada planta, lo cual es correcto, pero siempre lo hará con longitud a · l. 

La altura que se considera a efectos de cálculo a pandeo es la altura libre del pilar, es 

decir, la altura de la planta menos la altura de la viga o forjado de mayor canto que acomete al 

pilar. 

Fig 7    

 

El valor final de a de un pilar es el producto del a de la planta por el a del tramo. 

Queda a juicio del proyectista la variación de los valores de a en cada una de las 

direcciones de los ejes locales de los pilares, ya que las diferentes normas no precisan de 

forma general la determinación de dichos coeficientes más que para el caso de pórticos, y dado 

que el comportamiento espacial de una estructura no corresponde a los modos de pandeo de 

un pórtico, se prefiere no dar esos valores de forma inexacta. 

Consideración de Efectos de 2º Orden. De forma potestativa se puede considerar, 

cuando se define hipótesis de Viento o Sismo, el cálculo de la amplificación de esfuerzos 

producidos por la actuación de dichas cargas horizontales. Es aconsejable activar esta opción 

en el cálculo. 
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El método está basado en el efecto P-delta debido a los desplazamientos producidos 

por las acciones horizontales, abordando de forma sencilla los efectos de segundo orden a 

partir de un cálculo de primer orden, y un comportamiento lineal de los materiales, con unas 

características mecánicas calculadas con las secciones brutas de los materiales y su módulo 

de elasticidad secante. 

Bajo la acción horizontal, en cada planta i, actúa una fuerza H i, la estructura se 

deforma, y se producen unos desplazamientos Dij a nivel de cada pilar. En cada pilar j, y a nivel 

de cada planta, actúa una carga de valor Pij para cada hipótesis gravitatoria, transmitida por el 

forjado al pilar j en la planta i (Fig 8). 

Se define un momento volcador M H debido a la acción horizontal Hi, a la cota zi 

respecto a la cota 0.00 o nivel sin desplazamientos horizontales, en cada dirección de 

actuación del mismo: 

iiH zHM Ö= ä  

Fig 8    

De la misma forma se define un momento por efecto P-delta, M PD, debido a las cargas 

transmitidas por los forjados a los pilares Pij, para cada una de las hipótesis gravitatorias (k) 

definidas, por los desplazamientos debidos a la acción horizontal Di.  

iij
ji

kp PM D= ääD  

siendo 

k: para cada hipótesis gravitatoria (peso propio, sobrecarga...) 

Si se calcula el coeficiente 
HK

KP
K M

M
C D=  para cada hipótesis gravitatoria y para cada 

dirección de la acción horizontal, se puede obtener un coeficiente amplificador del coeficiente 

de mayoración de las hipótesis debidas a las acciones horizontales para todas las 

combinaciones en las que actúan dichas acciones horizontales. Este valor se denomina gz y se 

calcula como: 

( )jfqiifqi
z CC1

1
ÖgS+ÖgS-

=g
 

siendo 

g fgi : coeficiente de mayoración de cargas permanentes de la hipótesis i 
g fqj : coeficiente de mayoración de cargas variables de la hipótesis j 
g z : coeficiente de estabilidad global 
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Para el cálculo de los desplazamientos debido a cada hipótesis de acciones 

horizontales, hay que recordar que hemos hecho un cálculo en primer orden, con las secciones 

brutas de los elementos. Si se está calculando los esfuerzos para el dimensionado en estados 

límites últimos, parecería lógico que el cálculo de los desplazamientos en rigor se debería 

calcular con las secciones fisuradas y homogeneizadas, lo cual resulta muy laborioso, dado 

que eso supone la no-linealidad de los materiales, geometría y estados de carga, lo que lo 

hace inabordable desde el punto de vista práctico con los medios normales disponibles para el 

cálculo. Por tanto, se debe establecer una simplificación consistente en suponer una reducción 

de las rigideces de las secciones, lo que supone un aumento de los desplazamientos, ya que 

son inversamente proporcionales. El programa solicita como dato ese aumento o ñfactor 

multiplicador de los desplazamientosò para tener en cuenta esa reducci·n de la rigidez. 

En este punto no existe un criterio único, dejando a juicio del proyectista el valor que 

considere oportuno en función del tipo de estructura, grado de fisuración estimado, otros 

elementos rigidizantes, núcleos, escaleras, etc., que en la realidad pueden incluso reducir los 

desplazamientos calculados. 

En Brasil es habitual considerar un coeficiente reductor del módulo de elasticidad 

longitudinal de 0.90, y suponer un coeficiente reductor de la inercia fisurada respecto de la 

bruta de 0.70. Por tanto, la rigidez se reduce en su producto: 

 

Rigidez-reducida = 0.90 · 0.70 · Rigidez-bruta = 0.63 · Rigidez-bruta. 
Como los desplazamientos son inversos de la rigidez, el factor multiplicador de los 

desplazamientos será 

= 1 / 0.63 = 1.59, valor que se introducirá como dato en el programa. Como norma de buena 

práctica se suele considerar que si gz es mayor que 1.20, se debe rigidizar más la estructura en 

esa dirección, ya que la estructura es muy deformable y poco estable en esa dirección. Si gz es 

menor que 1.1, su efecto será pequeño y prácticamente despreciable. 

En la nueva norma NB-1/2000, de forma simplificada se recomienda amplificar por 

1/0.7 = 1.43 los desplazamientos y limitar el valor gz a 1.3. 

En el Código Modelo CEB-FIP 1990, se aplica un método de amplificación de 

momentos que recomienda, a falta de un cálculo más preciso, reducir las rigideces un 50%, o 

lo que es lo mismo, un coeficiente amplificador de los desplazamientos = 1 / 0.50 = 2.00. Para 

este supuesto se puede considerar que si gz es mayor que 1.50, se debe rigidizar más la 

estructura en esa dirección, ya que la estructura es muy deformable y poco estable en esa 

dirección. Si gz es menor que 1.35, su efecto será pequeño y prácticamente despreciable. 

En la norma ACI-318-95, existe el índice de estabilidad por planta Q, no para el global 

del edificio, aunque se podría establecer una relación con el coeficiente de estabilidad global, si 

las plantas son muy similares, relacionándolos mediante: 

gz: coeficiente de estabilidad global = 1 / (1-Q) 
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En cuanto al límite que establece para la consideración de la planta como 

intraslacional, o lo que en este caso sería el límite para su consideración o no, se dice que Q = 

0.05, es decir: 1/0.95=1.05. 

Para este caso supone calcularlo y tenerlo en cuenta siempre que se supere dicho 

valor, lo que en definitiva conduce a considerar el cálculo prácticamente siempre y amplificar 

los esfuerzos por este método. 

En cuanto al coeficiente multiplicador de los desplazamientos, se indica que dado que 

las acciones horizontales son temporales y de corta duración, se puede considerar una 

reducción del orden del 70% de la inercia, y como el módulo de elasticidad es menor (15100 / 

19000 = 0.8) es decir un coeficiente amplificador de los desplazamientos de 1 / (0.7 · 0.8 )= 

1.78, y de acuerdo al coeficiente de estabilidad global, no superar el valor 1.35 sería lo 

razonable. 

Se puede apreciar que el criterio del código modelo sería recomendable y fácil de 

recordar, así como aconsejable en todos los casos su aplicación: 

Coeficiente multiplicador de los desplazamientos = 2 

Límite para el coeficiente de estabilidad global = 1.5 

 
Es verdad que por otro lado siempre existen en los edificios elementos rigidizantes, 

fachadas, escaleras, muros portantes etc., que aseguran una menor desplazabilidad frente a 

las acciones horizontales que las calculadas, por ello el programa deja en 1.00 el coeficiente 

multiplicador de los desplazamientos, y a criterio del proyectista su modificación, dado que no 

todos los elementos se pueden discretizar en el cálculo de la estructura. 

Terminado el cálculo, en la pantalla Datos Generales, Viento y Sismo, pulsando en el 

botón Con efectos de segundo orden, factores de amplificación se pueden consultar los 

valores calculados para cada una de las combinaciones, e imprimir un informe con los 

resultados en Listados, viendo el máximo valor del coeficiente de estabilidad global en cada 

dirección. 

Puede incluso darse el caso de que la estructura no sea estable, en cuyo caso se emite 

un mensaje antes de terminar el cálculo, en el que se advierte que existe un fenómeno de 

inestabilidad global. Esto se producirá cuando el valor gz tienda a ¤ o, lo que es lo mismo en la 

fórmula, que se convierte en cero o negativo porque: 

( ) 1cc ifgiifgi ²Ög+ÖgS
 

Se puede estudiar para Viento y/o sismo, y es siempre aconsejable su cálculo, como 

método alternativo de cálculo de los efectos de segundo orden, sobre todo para estructuras 

traslacionales, o levemente traslacionales como son la mayoría de los edificios. 

Conviene recordar que la hipótesis de sobrecarga se considera en su totalidad, y dado 

que el programa no realiza ninguna reducción de sobrecarga de forma automática, puede ser 

conveniente repetir el cálculo reduciendo previamente la sobrecarga, lo cual sólo sería válido 

para el cálculo de los pilares. 
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En el caso de la norma ACI 318, una vez que hemos estudiado la estabilidad del 

edificio, el tratamiento de la reducción de rigideces para el dimensionado de pilares, se realiza 

aplicando una formulación que se indica en el apéndice de normativas del programa. 

En ese caso, y dado lo engorroso y prácticamente inabordable que supone el cálculo 

de los coeficientes de pandeo determinando las rigideces de las barras en cada extremo de 

pilar, sería suficientemente seguro tomar coeficientes de pandeo = 1, con lo cual se calculará 

siempre la excentricidad ficticia o adicional de segundo orden como barra aislada, más el 

efecto amplificador P-delta del método considerado, obteniendo unos resultados razonables 

dentro del campo de las esbelteces que establece cada norma en su caso. 

Se deja al usuario tomar la decisión al respecto, dado que es un método alternativo, y 

en su caso podrá optar por la aplicación rigurosa de la norma correspondiente. 

 

MÉTODO DE CÁLCULO DE ACCIONES HORIZONTALES 
 

Norma CTE. Para la obtención de la carga de viento se considera lo indicado en la 

norma española DB-SE-AE Acciones en la Edificación. Basta para ello definir la zona eólica y 

el grado de aspereza. 

Genera de forma automática las cargas horizontales en cada planta, de acuerdo con la 

norma seleccionada, en dos direcciones ortogonales X, Y, o en una sola, y en ambos sentidos 

(+X, -X, +Y, -Y). Se puede definir un coeficiente de cargas para cada dirección y sentido de 

actuación del viento, que multiplica a la presión total del Viento. Si un edificio esta aislado, 

actuará la presión en la cara de barlovento, y la succión en la de sotavento. Se suele estimar 

que la presión es 2/3=0.66 y la succión 1/3=0.33 de la presión total, luego para el edificio 

aislado el coeficiente de cargas es 1 (2/3+1/3=1) para cada dirección. Si es un edificio adosado 

o de medianería en X a la izquierda, que protege de la acción del Viento en alguna dirección, 

se puede tener en cuenta mediante los coeficientes de cargas, poniendo en +X=0.33 ya que 

sólo hay succión a sotavento, y ïX=0.66 ya que sólo hay presión a barlovento. 

    
Fig 13 

Se define como ancho de banda a la longitud de fachada perpendicular a la dirección 

del Viento. Puede ser diferente en cada planta, y se define por plantas. Cuando el Viento 

actúa en la dirección X, se debe dar el ancho de banda y (A.Y), y cuando actúa en Y, ancho de 

banda x (A.X). 



Proyecto de ejecución para la ampliación y reforma del Centro de Salud de Tarazona de la Mancha (Albacete)  
    

MEMORIA 

Jorge Antonio Megías Boró.- ARQUITECTO  33 
  

Cuando en una misma planta hay zonas independientes, se hace un reparto de la 

carga total proporcional al ancho de cada zona respecto al ancho total B definido para esa 

planta 

(Fig 14). 

Siendo B el ancho de banda definido cuando el Viento actúa en la dirección Y, los 

valores b1 y b2 son calculados geométricamente por CYPECAD en función de las coordenadas 

de los pilares extremos de cada zona. Por tanto, los anchos de banda que se aplicarán en cada 

zona serán: 

B
bb
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bb
b

B
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2
2

21

1
1 Ö
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=

 

Fig 14    

Conocido el ancho de banda de una planta, y las alturas de la planta superior e inferior 

a la planta, si se multiplican la semisuma de las alturas por el ancho de banda se obtiene la 

superficie expuesta al Viento en esa planta, que multiplicada a su vez por la presión total 

calculada a esa altura y por el coeficiente de cargas, obtendríamos la carga de Viento en esa 

planta y en esa dirección. 

 

DIMENSIONADO DE SECCIONES 

 

COMPROBACIÓN Y DIMENSIONADO DE ELEMENTOS 

 
Para el dimensionado de las secciones de hormigón armado en estados límites últimos 

se emplean el método de la parábola-rectángulo y el diagrama rectangular, con los 

diagramas tensión-deformación del hormigón y para cada tipo de acero, de acuerdo con la 

normativa vigente (ver apéndice). 

Se utilizan los límites exigidos por las cuantías mínimas y máximas indicadas por las 

normas, tanto geométricas como mecánicas, así como las disposiciones indicadas referentes a 

número mínimo de redondos, diámetros mínimos y separaciones mínimas y máximas. Dichos 

límites se pueden consultar y modificar por pantalla en Opciones. Otros se encuentran 

grabados en ficheros internos. 

 

VIGAS DE HORMIGÓN 
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Armadura Longitudinal por Flexión. La armadura se determina efectuando un cálculo a flexión 

simple en, al menos, 14 puntos de cada tramo de viga, delimitado por los elementos que 

contacta, ya sean viguetas, losas macizas o reticulares. En cada punto, y a partir de las 

envolventes de momentos flectores, se determina la armadura necesaria tanto superior como 

inferior (de tracción y compresión según el signo de los momentos) y se comprueba con los 

valores mínimos geométricos y mecánicos de la norma, tomando el valor mayor. Se determina 

para las dos envolventes, sísmicas y no sísmicas, y se coloca la mayor cuantía obtenida en 

ambos. 

Armadura inferior. Conocida el área necesaria por cálculo en todos los puntos calculados, se 

busca en la tabla de armado de positivos la secuencia de armadura inmediata superior a la 

necesaria. Se pueden disponer armaduras hasta con tres longitudes de corte. Las tablas de 

armado están definidas para el ancho y el canto especificado en las mismas. Las tablas de 

armado se desglosan en 3 sumandos. Cada uno de ellos puede ser de diferente diámetro. . El 

1er sumando es armadura pasante entre apoyos, anclada de forma constructiva. Es decir, el eje 

de apoyo  pasa hasta la cara opuesta menos 3 centímetros, excepto si, por necesidades de 

cálculo (porque los positivos estén próximos o lleguen al apoyo o por necesitar armadura de 

cálculo (porque los positivos estén próximos o lleguen al apoyo o por necesitar armadura de 

compresión en apoyos),  fuera preciso anclar la longitud reducida de anclaje a partir del eje. 

Las tablas de armado por defecto proporcionan un armado pasante (1er sumando) cuya 

cuantía siempre es superior a un tercio o a un cuarto de la armadura total en las tablas de 

armado por defecto del programa. Si se modifican las tablas, hay que procurar conservar dicha 

proporción, quedando a juicio del usuario tales modificaciones. 

El 2º y 3er sumando pueden ser de menor longitud, siempre simétrico, cumpliendo unas 

longitudes mínimas en porcentajes (d y e en el dibujo) de la luz del vano especificado en 

Opciones. 

Fig 16     

c: dimensión de apoyo 
r: recubrimiento = 3 cm en general 
l b,net: longitud de anclaje reducida 
NOTA: El 1er sumando siempre pasa 10 diámetros medidos a partir de la cara de apoyo 

 

Cuando no se encuentre en las tablas de armado una combinación de armados que 

cubra lo necesario para las dimensiones de la viga, se colocarán diámetros f 25.  El programa 

emitirá el mensaje ARMADURA INFERIOR FUERA DE TABLA. 

Armadura superior. Se distinguen dos clases de armadura superior: 
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§ Refuerzo superior (en vigas normales, inferior en vigas de cimentación): Conocida 

el área necesaria por cálculo en todos los puntos calculados, se busca en la tabla 

de armado de negativos la secuencia de armadura inmediata superior a la 

necesaria. Se pueden disponer armaduras hasta con tres grupos de  longitudes de 

corte distintas, que en opciones de armado de vigas se puede definir un mínimo en 

% de la luz, para cada grupo. Las tablas de armado están definidas para el ancho y 

el canto especificado en las mismas. Las tablas de armado se desglosan en 3 

sumandos. Cada uno de ellos puede ser de diferente diámetro. 

§ Montaje: Continua o Porta-estribos: La armadura de montaje continua se utiliza 

cuando se construye en taller la ferralla de las vigas de apoyo a apoyo, 

conjuntamente con la armadura positiva y los estribos, a falta de colocar en obra el 

refuerzo superior (o inferior en vigas de cimentación) en apoyos. De forma opcional, 

se puede considerar o no, colaborante a efectos de armadura superior. Cuando sea 

necesaria armadura de compresión superior, se convierte siempre en colaborante. 

El anclaje de esta armadura de montaje es opcional, en patilla o prolongación recta, 

a partir de su terminación o del eje, y que se muestra claramente en el diálogo de 

opciones.  

 

Otras consideraciones en el armado longitudinal. Dentro de la zona de apoyo del soporte 

o pilar se considera una variación lineal  del canto de la viga (1/3), lo cual conduce a una 

reducción de la armadura necesaria, que será la mayor  obtenida entre las caras de borde del 

soporte, no teniendo que coincidir con el eje del apoyo, siendo lo más normal próxima o en el 

borde de apoyo. 

Fig 17    

 

En cuanto a las pantallas y muros,  dependiendo del ancho del lado al que acomete la 

viga, se calcula una longitud o luz de cálculo igual a la menor de: 

§ la distancia entre ejes de pantallas (o punto medio del eje de viga cortado) 

 § la luz libre (entre caras) más dos veces el canto 

Con este criterio se obtienen las envolventes dentro de la pantalla y se obtiene la 

longitud de corte de las armaduras, que no superarán la luz de cálculo más dos cantos. 

Si es necesaria la armadura de piel, lo cual se define en opciones debido al canto de la 

viga, se dispondrá en las caras laterales con el diámetro y separación mínima definida, de 

acuerdo a la norma y lo indicado en las opciones. 
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Corte de las Armaduras Longitudinales. Una vez conocida la envolvente de capacidades 

necesarias en cada sección, superior e inferior, se determina para cada punto una ley 

desplazada un canto útil más la longitud neta reducida (= longitud de anclaje · área necesaria/área real) en 

función de su posición (II = mala adherencia, I= buena adherencia), determinándose la longitud 

máxima en su zona para cada uno de los grupos de armado dispuesto en la dirección 

desfavorable o decreciente de los esfuerzos. De forma opcional estas longitudes se ajustan a 

unos mínimos definidos en función de un porcentaje de la luz y en múltiplos de 5 cm. En los 

extremos, se ancla la armadura de acuerdo a su terminación en patilla, calculando la rama 

vertical necesaria, colocando un mínimo si así se indica en las opciones. En apoyos 

intermedios se ancla la armadura de positivos a cada lado a partir del eje de apoyo, además de 

un mínimo de diez diámetros medidos desde la cara del soporte (Fig 16). 

Cuando se genera la longitud máxima de barras, se cortan y se solapan las barras con 

un valor doble de la longitud de anclaje. 

Con sismo, existe una opción en la que se ancla y solapa la armadura fuera de la zona 

confinada junto a los apoyos. 

Armadura Transversal (Estribos). Para el dimensionado a esfuerzo cortante se efectúa la 

comprobación a compresión oblicua realizada en el borde de apoyo directo, y el dimensionado 

de los estribos a partir del borde de apoyo mencionado o de forma opcional a una distancia en 

porcentajes del canto útil, del borde de apoyo (Fig 18). En cuanto al estribado, o refuerzo a 

cortante, es posible seleccionar los diámetros mínimos y separaciones en función de las 

dimensiones de la viga, así como simetría en la disposición de los mismos y empleo de 

distintos calibres según la zona de la viga. Se pueden definir estribos simples( que es siempre 

el perimetral de la sección), dobles, triples, así como ramas verticales. También se pueden 

disponer los estribos y ramas juntos, hasta dos y tres en la misma sección. 

Existen unas tablas definibles por el usuario y en las que se puede observar que es 

posible utilizar estribos y ramas, tal como se ha comentado. 

 

Fig 18     

 

Se determina en primer lugar el estribado mínimo según la norma, en función de la 

sección de la viga y la tabla de armados, comprobando la longitud que puede cubrir con la 

envolvente de esfuerzos cortantes en la zona central. 

En las zonas laterales, a izquierda y derecha, se determina el estribado necesario 

hasta los apoyos y se colocan en su longitud necesaria más medio canto útil. Se comprueba 

que dichas longitudes sean mayores que los mínimos indicados en Opciones. 
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Por último, y si existe torsión, se calcula la armadura transversal necesaria por torsión, 

estableciendo los mínimos según la norma (separación mínima, estribos cerrados) y se 

adiciona a la obtenida por cortante, dando como resultado final un estribado cuyos diámetros, 

separaciones y longitud de colocación cubre la suma de los dos efectos. En este último caso se 

realiza la comprobación conjunta (compresión oblicua) de tensiones tangenciales de cortante 

más torsión. 

Se comprueba que la separación de estribos cumpla lo especificado en la norma 

cuando la armadura longitudinal esté comprimida, lo cual afecta tanto al diámetro como a la 

separación máxima, en función de la armadura longitudinal comprimida. 

Pilares apeados. Cargas próximas a los apoyos. Vigas de gran canto y vigas 

anchas. En el caso particular de pilares apeados (sin vinculación exterior) en vigas, se 

dimensionan los estribos verticales con el valor del cortante en el borde de apoyo en ese tramo. 

Es importante recordar que, en el caso particular de pilares apeados o cargas puntuales 

próximos a los apoyos, es decir,  a una distancia menor o igual a un canto útil, se produce una 

transmisión de la carga por bielas inclinadas de compresión y tracción que necesita armadura 

horizontal, en las mismas condiciones que en una ménsula corta, cuyos criterios de 

dimensionado no están contemplados en el programa. En este caso se debe realizar una 

comprobación y armado manual del tramo o tramos en los que esto ocurra, de acuerdo a lo que 

indique la norma para esos casos, además de complementar los dibujos de planos de vigas 

con los detalles adicionales correspondientes. También se puede resolver con barras 

inclinadas. 

 
Fig  19 

 

Dada la importancia que posee este tipo de apoyo y la fragilidad que presenta, ES 

FUNDAMENTAL extremar el control del mismo, tanto en su diseño como en su ejecución. 

Se deben revisar los arranques de los pilares apeados, comprobando sus condiciones 

de anclaje en la viga. Se recomienda reducir en lo posible el coeficiente de empotramiento en 

el pie del pilar en su primer tramo de arranque, para evitar diámetros grandes que conducen a 

longitudes de anclaje del arranque altas. 

Resaltar que, cuando se tienen tramos cortos o vigas de canto elevado, se puede dar la 

condición de que la luz sea menor que dos veces el canto, en cuyo caso se está ante una viga 

de gran canto o viga-pared, cuyos criterios de dimensionado no están contemplados en el 

programa. En este caso se debe realizar una comprobación y armado manual del tramo o 

tramos en los que esto ocurra. 
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También puede suceder que, en algún tramo de viga, el ancho sea superior a dos 

veces su luz. En este caso, esta viga ancha realmente no es una viga o elemento lineal, sino 

que es un elemento plano bidimensional o losa, con lo que conviene revisar la discretización e 

introducirla como losa en lugar de hacerlo como viga, ya que los criterios de dimensionado son 

diferentes. 

Por último, Resaltar que en vigas planas en las que, por su ancho, se sobrepasa el 

ancho del apoyo en más de un canto, se debe hacer una comprobación manual a 

punzonamiento, así como una verificación de los estribos en el apoyo, reforzando con 

armadura transversal, si fuera preciso. 

Si existen cargas colgadas aplicadas por debajo de la fibra neutra de la sección, o 

cargas puntuales de vigas apoyadas en otras vigas, se deberá adicionar manualmente la 

armadura necesaria para suspender dichas cargas, ya que el programa no lo realiza. 

VIGAS METÁLICAS 

Se dimensionan de acuerdo a la norma correspondiente y al tipo de acero. 

Se propone dentro de la serie el perfil óptimo. 

Se dimensionan a flexión simple, ya que no se considera el axil. 

De forma opcional se comprueba el pandeo lateral. 

Se aplica como criterio del dimensionado los límites de flecha y la abolladura. El 

coeficiente de aprovechamiento se expresa en % respecto a los límites de tensión y de flecha. 

PILARES, PANTALLAS Y MUROS DE HORMIGÓN ARMADO 

Pilares. El dimensionado de pilares de hormigón se realiza en flexión-compresión 

esviada. A partir de la tabla de armado seleccionada para la obra, se comprueban de forma 

secuencial creciente de cuantía los armados definidos, que pueden ser simétricos a dos caras, 

a cuatro o en un porcentaje de diferencia, se comprueba si todas las combinaciones posibles 

cumplen dicho armado en función de los esfuerzos. Se establece la compatibilidad de 

esfuerzos y deformaciones y se comprueba que con dicho armado no se superan las tensiones 

del hormigón y del acero ni sus límites de deformación, ya que la posición de las armaduras es 

conocida por la tabla. 

Se considera la excentricidad mínima o accidental, así como la excentricidad adicional 

de pandeo según la norma, limitando el valor de la esbeltez mecánica l, de acuerdo a lo 

indicado en la norma. Dado que las fórmulas aplicadas tienen su campo de aplicación limitado 

por la esbeltez, si se supera, la sección es insuficiente (aunque el usuario puede introducir una 

armadura de forma manual) dando un mensaje de Esbeltez excesiva (Ee). 

En un archivo oculto, y para cada norma, se definen los límites o cuantías mínimas y 

máximas, tanto geométricas como mecánicas, que, de forma obligada, se cumplirá en el 

dimensionado de la armadura. Si algún armado no cumple y se rebasan los límites máximos, 

se indicará en el listado y por pantalla el mensaje de Cuantía excesiva (Ce).  
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En este caso hay que aumentar la sección de hormigón. Si no se encuentra un armado 

en las tablas que verifique para los esfuerzos de cálculo, se buscará un armado calculado por 

el programa, hasta que en las caras no quepa la armadura en una capa, en cuyo caso se emite 

el mensaje: ARMADO MANUAL. Se deben aumentar en la tabla los tipos de armado y volver a 

calcular el pilar, para lo cual se puede rearmar sólo los pilares sin recalcular la obra completa. 

También se puede aumentar la sección y automáticamente se recalcula la sección. 

 
 

Resaltar que, si las modificaciones de dimensión son grandes, es MUY 

CONVENIENTE volver a calcular la obra por completo, a causa de las variaciones de rigideces. 

Los diámetros y separaciones de estribos se realizan de acuerdo con la norma por defecto, con 

unas tipologías predefinidas en las tablas de armado modificables por el usuario, y siempre con 

separaciones y diámetros en función de la armadura longitudinal que son igualmente 

modificables. 

Existen unas tablas de armado en las que en función de la armadura vertical, se 

pueden definir diferentes configuraciones de estribado y ramas de atado en función de las 

dimensiones transversales, pudiendo seleccionarse diferentes tablas según la obra. Si una 

sección no tiene estribado definido en tabla, sólo se obtiene estribo perimetral. 

No se realiza comprobación de cálculo a cortante de los estribos, por lo que en 

condiciones de carga especiales, cargas horizontales, etc., será preciso una comprobación 

manual del estribado dispuesto y, en su caso, una modificación manual de los estribos, 

diámetros y separaciones. 

Las longitudes de solape se calculan como la longitud de anclaje en posición I (de 

buena adherencia) en función del tipo de acero, hormigón y consideración de acciones 

dinámicas. De forma opcional, se puede aplicar una reducción de la longitud de anclaje 

indicada en función de la armadura necesaria y la real, sin disminuir de la reducida. Estas 

longitudes son editables y modificables. 

Se supone que un pilar trabaja predominantemente a compresión, por lo que en caso 

de tener pilares en tracción (tirantes), es necesario aumentar manualmente las longitudes de 

anclaje y estudiar con detalle las uniones y anclajes correspondientes, realizando los detalles 

complementarios pertinentes de forma manual. 

En cuanto al armado en vertical de un pilar, sus tramos último y penúltimo se arman 

según sus esfuerzos y de ahí hacia abajo, tramo a tramo, de forma que la armadura del tramo 

de abajo nunca sea inferior a la dispuesta en el tramo inmediatamente superior, en caso de que 

adopte en Opciones el criterio de continuidad de barras correspondiente (Fig 20). 

Las secciones que se comprueban para obtener el armado de una planta son las 

indicadas en la Fig 20, cabeza y pie del tramo, y pie del tramo superior. Si se han definido 

cargas horizontales en pilares, se hará en secciones intermedias, pues podría aumentar las 

leyes de esfuerzos. 
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Cuando hay desniveles, se aplica la misma sistemática para cada tramo en el que 

queda subdivido el pilar de la planta por el desnivel. 

Fig 20   

 

Se puede elegir la continuidad o no del armado, así como la conservación del diámetro 

de las armaduras de esquina o el número y diámetro en las caras. 

Finalmente, es posible modificar su sección, con lo que la armadura se recalcula, y 

también se puede modificar su armadura vertical y el tipo de estribos. Resaltar que si modifican 

las tablas de armado debe revisar la disposición de estribos. 

Tenga en cuenta que si modifica las tablas de armado debe revisar la disposición de 

estribos. Si no hay estribos definidos ni armados para la sección del pilar, complete las tablas 

con el estribado y ramas necesarias. Revise los cortantes, por si fuera necesario un cálculo 

manual del estribado que no hace la versión actual. 

Pilares Metálicos: Si se ha definido pilares metálicos, se calculan de acuerdo a la 

norma seleccionada para el tipo de acero, ya sea laminado o conformado. Los coeficientes de 

pandeo ya mencionados anteriormente deben introducirse por el usuario. Si adopta el criterio 

de mantener el perfil existente, Resaltar que debe comprobar su cumplimiento. 

Si por el contrario admite que el programa coloque el perfil necesario, Resaltar que los 

esfuerzos de dimensionado se han obtenido con el perfil introducido inicialmente, por lo que si 

la variación ha sido importante, es conveniente recalcular la obra, ya que los esfuerzos pueden 

variar sustancialmente. 

Por último se calculan las placas de anclaje en el arranque de pilares metálicos, 

verificando las tensiones generales y locales en el acero, hormigón, pernos, punzonamiento y 

arrancamiento. 

Pantallas y muros de hormigón armado. Conocido el estado tensional, una vez calculados 

los esfuerzos y para cada combinación, se comprueban en cada cara de armado tanto en 

vertical como en horizontal las tensiones y deformaciones del hormigón y del acero para la 

armadura dispuesta en las tablas, aumentándose de forma secuencial hasta que algún armado 

cumpla para todas las combinaciones. Asimismo, se comprueba en el sentido transversal, 

calculándose el refuerzo si es necesario. Este proceso se repite para cada uno de los lados de 

la pantalla o muro. 
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De acuerdo con la norma de aplicación se realizan las comprobaciones de cuantías 

mínimas y máximas, separaciones mínimas y máximas, así como las comprobaciones 

dimensionales de los lados (el ancho de un lado es superior a cinco veces su espesor), ya que 

si no lo verifica, se emite un mensaje informativo (Dp), y se le aplican las limitaciones 

impuestas para pilares. 

Se comprueban los límites de esbeltez en pantallas para cada lado, no verificándose 

para muros. 

Por último, se puede consultar por pantalla el armado obtenido así como los errores de 

dimensionado. Si se varía la armadura y/o espesor, se realiza una comprobación. El programa 

emitirá los mensajes de error pertinentes. Se puede redimensionar si se varían las secciones, 

obteniéndose el nuevo armado y realizándose las comprobaciones pertinentes. 

Muros de Fábrica. Se comprueban los límites de tensión en compresión y en tracción 

(10% de la compresión) con un factor de cumplimiento del 80%. 

Si no cumple, se emite un aviso en el informe final del cálculo. 

Resaltar que la hipótesis de diafragma rígido a nivel de planta coarta deformaciones  y 

produce esfuerzos de pico, que a veces son poco representativos, conduciendo a un armado 

elevado, de ahí la utilidad del factor de cumplimiento, para permitir que unas zonas no 

penalicen el armado del resto del muro, supuesto un armado común por planta. 

En muros de bloque de hormigón se aplica el documento correspondiente del Código 

Técnico de la Edificación DB-SE-F. 

FORJADOS UNIDIRECCIONALES 

El cálculo de los forjados unidireccionales se realiza de forma individualizada para cada 

vigueta en flexión simple. Se obtiene el valor máximo del momento positivo MF expresado en 

kp x m (dN x m en S.I.) y por metro de ancho, mayorado. Se puede realizar una igualación por 

paños a valores máximos o medios en función de un porcentaje de diferencia entre viguetas 

adyacentes, consiguiendo uniformizar los valores por paños. 

El cálculo de los momentos negativos se realiza a flexión simple y se obtienen unos 

negativos de acuerdo con una tabla de armado 

Dado que en el proyecto se desconoce el forjado definitivo a ejecutar en obra, se debe 

exigir al suministrador del mismo el cumplimiento de las deformaciones máximas (flechas) en 

función de su módulo de flecha (EI), así como la verificación a cortante en función del tipo de 

vigueta a colocar, además del cumplimiento de los momentos positivos y el armado de 

negativos. 

Puesto que se consulta el valor de los momentos positivos, no se hace la 

comprobación de si es o no necesaria armadura de compresión en vano. Por último, se 

recuerda que el valor expresado de los cortantes en extremos de viguetas en planos está 

mayorado y por metro de ancho. 
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FORJADOS DE LOSA MACIZA 

Armadura Base. De forma opcional se puede definir una armadura base superior e 

inferior, longitudinal y transversal, que pueden ser diferentes, definibles y modificables según 

una tabla de armado. Esta armadura será colaborante siempre si se define. Es posible 

aumentarla, si por el cálculo es preciso, a flexión, ya sea por trabajo como armadura 

comprimida o por el cumplimiento de unos mínimos de cuantías especificadas en Opciones. 

Se puede detallar o no en los planos lo cual tiene su importancia, tanto en el despiece 

de armados como en la medición.  En caso de que se detalle se dibujará conjuntamente con 

los refuerzos, cortándose y solapándose donde sea preciso, como si de una armadura más se 

tratase. Se puede obtener su medición y sus longitudes de corte. Si no se detalla, ni se dibuja 

ni se mide; sólo se puede indicar su diámetro y su separación. Por tanto, en ese caso, se debe 

complementar con los detalles que se considere oportuno, tanto en la planta como en el cuadro 

de medición. 

Armadura Longitudinal de Refuerzo. En cada nudo de la malla se conocen los momentos 

flectores en dos direcciones y el momento torsor. En general, las direcciones principales de la 

losa no coinciden con las direcciones de armado impuestas para la misma. Aplicando el 

método de Wood, internacionalmente conocido, que considera el efecto de la torsión para 

obtener el momento de armado en cada dirección especificada, efectuándose un reparto 

transversal en cada nudo con sus adyacentes a izquierda y a derecha en una banda de un 

metro, sumándose en cada nudo los esfuerzos del nudo más los del reparto, a partir de los 

cuales se obtiene el área necesaria superior e inferior en cada dirección, que se especifica por 

metro de ancho al dividir por el tamaño de la malla o distancia entre nudos, para obtener un 

valor homogéneo y comparable en todos los nudos.  

Se comprueba el cumplimiento de las cuantías geométricas mínimas, tanto superior, 

como inferior y total, así como las cuantías geométricas y mecánicas de la cara de tracción. 

También se comprueba que la armadura en una dirección sea un porcentaje de la otra, todo 

ello de acuerdo a las opciones activas. 

Con todo ello se obtienen unas envolventes de cuantías y el área necesaria en cada 

dirección por metro de ancho y se calculan unos refuerzos longitudinales de acuerdo a las 

tablas de armado definidas. El punto de corte de las barras se realiza aumentando a dicha 

longitud la longitud neta reducida de anclaje según su posición (I ó II) y el decalaje de la ley en 

función del canto útil y según la normativa. 

El cumplimiento de los diámetros máximos y separaciones se realiza por medio de las 

tablas de armado, en las que se especifican los diámetros y separaciones en función de un 

campo de variación de los cantos. La consideración de la torsión es opcional, aunque se 

aconseja que se considere siempre. 
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Armaduras predeterminadas: se define con este nombre a la posibilidad de introducir 

armaduras, ya sea superior, inferior y en cualquier dirección, de diámetro y longitud 

predeterminada por el usuario, y que se descontarán en su zona de influencia de la armadura 

de refuerzo a colocar. Resulta muy útil en zonas de concentración de esfuerzos ya conocidos, 

como la zona superior en soportes, permitiendo que el resto de la armadura sea más uniforme. 

El tratamiento de las losas de cimentación es idéntico a las losas macizas normales en 

cuanto a su diseño de armaduras. 

Armadura Transversal 

A.-Punzonamiento. En superficies paralelas a los bordes de apoyo, considerando como 

tales a los pilares, pantallas, muros, vigas y apoyos en muros, y situada a una distancia de 

medio canto útil (0.5 d), se verifica el cumplimiento de la tensión límite de punzonamiento, de 

acuerdo a la norma. No debe olvidarse que la comprobación de punzonamiento es una 

comprobación de tensiones tangenciales, que es lo que realiza el programa, obteniendo el 

valor de las tensiones tangenciales a partir de los cortantes en los nudos próximos, 

interpolando linealmente en los puntos de corte del perímetro de punzonamiento. 

Este planteamiento es el correcto desde el punto de vista teórico, una comprobación de 

tensiones tangenciales, que resuelve el problema en su generalidad que no es coincidente en 

su planteamiento con las formulaciones de las diferentes normas que suelen aplicar una 

formulación dependiente del axil y momento actuante, con formulas simplificadas que sólo 

resuelven casos particulares. 

Si no se cumple, aparece una línea roja que indica que se ha rebasado el límite de 

tensión máxima por punzonamiento, con un mensaje de INSUF. En ese caso se debe 

aumentar el canto, el tamaño del apoyo o la resistencia del hormigón. 

Si se supera la tensión límite sin armadura transversal, es necesario colocar armadura 

de refuerzo transversal, se indica el número y el diámetro del refuerzo a colocar como ramas 

verticales, a la separación necesaria en función del número de ramas colocadas en una cierta 

longitud.  

El proyectista debe, en este caso, disponer las ramas verticales en la forma 

constructiva que considere más adecuada a la obra, ya sea mediante pates, refuerzos en 

escalera, estribos, etc. (Fig 21), de forma que su separación no supere 0.75 de canto útil o la 

sección equivalente, y dispuestas entre la armadura superior e inferior. 

Fig 21      

En las zonas donde se dispongan vigas, planas o de canto, los esfuerzos tangenciales 

serán resistidos por los estribos de la viga. Por tanto, las tensiones tangenciales se calculan 

sólo en la losa y en superficies paralelas a los lados de las vigas. 
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B.-Cortante. A partir de la sección de comprobación a punzonamiento (0.5 d) y en 

superficies paralelas a una distancia de 0.75 d, se realiza la comprobación a cortante en toda la 

superficie de la losa, hasta encontrarse todas las superficies radiadas a partir de los bordes de 

apoyo. Si es necesario reforzar, se indica el número y el diámetro de los refuerzos a colocar 

con la misma tipología que lo indicado para el punzonamiento. 

Análogamente, si no se cumple, aparece una línea roja que indica que se ha rebasado 

el límite de tensión máxima por punzonamiento, con un mensaje de INSUF. En ese caso se 

debe aumentar el canto, el tamaño del apoyo o la resistencia del hormigón. 

El tratamiento de las losas de cimentación es idéntico a las losas macizas normales en 

cuanto a su diseño de armaduras. 

Igualación de Armaduras. Antes o después del cálculo es posible definir unas líneas o 

rectángulos en cualquier dirección, superior e inferior, que permiten igualar el armado al 

máximo de esa zona en cuantía y longitud. Existe una opción para la igualación automática 

sobre pilares de armadura superior en bandas adyacentes a los pilares indicados. 

Se pueden definir unas líneas de flexión que se deben usar antes del cálculo e 

introducir según las direcciones de apoyos.  

Estas líneas se consideran como si fueran puntos de máximos momentos negativos, y 

por tanto el sitio idóneo para el solape de la armadura inferior si procede, calculando las 

longitudes de refuerzo de negativos de acuerdo a unos mínimos en porcentajes de la distancia 

entre líneas (luz de vano) y solapando los positivos, si ello fuera posible en dichas líneas. 

Por último, se puede siempre modificar el diámetro y la separación de la armadura de 

refuerzo a juicio del proyectista y también modificar y colocar las patillas superiores e inferiores. 

Anclaje de las armaduras en vigas o apoyos. Las longitudes de anclaje se miden a partir 

del borde de apoyo con la losa. Revise las longitudes cuando los bordes sean anchos, pues es 

posible que no crucen toda la viga y queden parcialmente anclados. Esto es importante, y debe 

prolongarlas cuando Se utilizan vigas anchas. 

El tratamiento de las losas de cimentación es idéntico a las losas macizas normales en 

cuanto a su diseño de armaduras. Existe una opción que en losas rectangulares apoyadas en 

vigas da un armado promediado uniforme en cada dirección. 

FORJADOS RETICULARES 

Los criterios para los forjados reticulares son los mismos que los indicados para las 

losas macizas, con las siguientes diferencias. 

Armadura Base. Se puede definir o no una armadura base, distinguiendo para ello la 

zona macizada de la zona aligerada. 

A. Armadura Base en Zona Maciza (Ábacos). Por defecto, se considera una armadura 

base formada por 2 redondos, según unas tablas, que se extiende de borde a borde de ábaco, 

distribuida entre los ejes de los nervios y que colabora siempre que se considere.  
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Esta armadura ni se mide ni se dibuja en la versión actual de CYPECAD. Por tanto, es 

el proyectista quien debe suministrar un detalle tipo de dicha armadura base, también llamada 

«de montaje de ábacos», que complemente la información contenida en los planos, aunque en 

el cuadro de características se describa dicha armadura base. 

B. Armadura Base en Nervios. Por defecto no se considera. Por tanto, se debe elegir y 

determinar en cada dirección. Existen unas tablas de armado que permiten su definición, así 

como su combinación posible en los refuerzos adicionales a colocar en los nervios. Si se indica 

en Opciones que se detalle, se dibujará y se medirá. En caso contrario, sólo será posible 

colocar un rótulo a nivel general sin medición ni dibujo en el cuadro de características. 

Armadura Longitudinal de Refuerzo. Se aplican los mismos criterios que en el caso de las 

losas macizas, sólo que el armado se concentra en los nervios. Previamente se deben agrupar 

las envolventes de los elementos adyacentes al nervio para el cálculo concentrado de la 

armadura en la posición del nervio. 

Armadura Transversal. En la zona de ábacos o zona maciza se efectúa un cálculo 

idéntico al de las losas macizas frente a cortante y punzonamiento. 

En los nervios de la zona aligerada se efectúa la comprobación a cortante en los 

nervios cada 

0.75 d. Si es necesario reforzar, coloca ramas verticales del diámetro necesario a la separación 

y número que se dibuja en planos y por pantalla. 

Igualación de Armaduras. Se pueden efectuar las mismas igualaciones que en las losas 

macizas, concentrando la armadura en los nervios designados. 

DEFORMACIONES EN VIGAS 

Se aplicará lo indicado en el Código Técnico de la Edificación en su apartado 4.3.3 

Deformaciones. 

DEFORMACIONES EN FORJADOS 

Forjados unidireccionales: Se aplicará lo indicado en el Código Técnico de la Edificación 

en su apartado 4.3.3 Deformaciones. 

Forjados de Losa maciza y Reticulares. Se proporcionan en cualquier nudo de la malla de 

todas las plantas los valores de los desplazamientos por hipótesis simples (aquellas que se 

hayan definido en el proyecto: permanentes o peso propio; variables, que incluyen sobrecargas 

de uso generales, separadas, ...; viento y sismo). En particular, se puede obtener el 

desplazamiento máximo por hipótesis de cada paño. 

Queda a juicio del proyectista la estimación de la flecha activa, con los coeficientes de 

fluencia que considere oportuno, y a partir de la determinación manual de las flechas 

instantáneas conocidas, deducidas de los desplazamientos verticales por hipótesis que 

suministra el programa. 
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Se recuerda que en una losa los desplazamientos verticales son absolutos, es decir 

que si consultamos en un nudo junto a un pilar o soporte, veremos que también tienen 

desplazamientos verticales (según el eje z), luego para determinar la flecha entre dos soportes, 

debemos restar los desplazamientos de los soportes, ya que la flecha es un descenso relativo 

respecto a los apoyos extremos, o puntos de inflexión en una dirección dada de la deformación. 

Este efecto es más acusado en las plantas altas de los edificios por el acortamiento elástico de 

los pilares de hormigón. 

Si los desplazamientos de pilares son muy pequeños, se puede estimar la suma de los 

desplazamientos debidos a las cargas gravitatorias verticales (peso propio + sobrecargas) y 

multiplicadas por un valor entre 2.5 y 3, según el proceso constructivo. De esta forma se 

obtienen unos valores aproximados en la práctica habitual de cálculo de edificios. Conocida la 

flecha absoluta, se podrá determinar la flecha relativa (L/XXX), observando los apoyos de las 

zonas adyacentes al punto de máxima flecha absoluta y tomando la luz menor de las posibles 

contiguas. 

Resaltar que en losas macizas y reticulares, se deben respetar unos cantos razonables 

para las luces habituales y cargas normales de edificación dentro de las esbelteces que suelen 

indicar las normas (menores si es posible), así como una distribución de soportes con luces 

compensadas, es la mejor garantía para no tener problemas de deformaciones. Una ejecución 

adecuada con recubrimientos correctos también nos asegurará un comportamiento bueno 

frente a deformaciones excesivas. 

Se utilizan los isovalores para visualizar los desplazamientos verticales, con las 

indicaciones anteriormente mencionadas. 

PLACAS DE ANCLAJE. 

En la comprobación de una placa de anclaje, la hipótesis básica asumida por el 

programa es la de placa rígida o hipótesis de Bernouilli. Esto implica suponer que la placa 

permanece plana ante los esfuerzos a los que se ve sometida, de forma que se pueden 

despreciar sus deformaciones a efectos del reparto de cargas.  Para que esto se cumpla, la 

placa de anclaje debe ser simétrica (lo que siempre garantiza el programa) y suficientemente 

rígida (espesor mínimo en función del lado). 

Las comprobaciones que se deben efectuar para validar una placa de anclaje se 

dividen en tres grupos, según el elemento comprobado: hormigón de la cimentación, pernos de 

anclaje y placa propiamente dicha, con sus rigidizadores, si los hubiera.  

1.   Comprobación sobre el hormigón. Consiste en verificar que en el punto más 

comprimido bajo la placa no se supera la tensión admisible del hormigón. El método usado es 

el de las tensiones admisibles, suponiendo una distribución triangular de tensiones sobre el 

hormigón que sólo pueden ser de compresión. 
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La comprobación del hormigón sólo se efectúa cuando la placa está apoyada sobre el 

mismo, y no se tiene un estado de tracción simple o compuesta. Además, se desprecia el 

rozamiento entre el hormigón y la placa de anclaje, es decir, la resistencia frente a cortante y 

torsión se confía exclusivamente a los pernos. 

2.  Comprobaciones sobre los pernos. Cada perno se ve sometido, en el caso más 

general, a un esfuerzo axil y un esfuerzo cortante, evaluándose cada uno de ellos de forma 

independiente. El programa considera que en placas de anclaje apoyadas directamente en la 

cimentación, los pernos sólo trabajan a tracción. En caso de que la placa esté a cierta altura 

sobre la cimentación, los pernos podrán trabajar a compresión, haciéndose la correspondiente 

comprobación de pandeo sobre los mismos (se toma el modelo de viga biempotrada, con 

posibilidad de corrimiento relativo de los apoyos normal a la directriz: b = 1) y la traslación de 

esfuerzos a la cimentación (aparece flexión debida a los cortantes sobre el perfil). El programa 

hace tres grupos de comprobaciones en cada perno: 

Tensión sobre el vástago. Consiste en comprobar que la tensión no supere la 

resistencia de cálculo del perno. 

Comprobación del hormigón circundante. A parte del agotamiento del vástago del 

perno, otra causa de su fallo es la rotura del hormigón que lo rodea por uno o varios de los 

siguientes motivos:  

 - Deslizamiento por pérdida de adherencia. 

 - Arrancamiento por el cono de rotura. 

 - Rotura por esfuerzo cortante (concentración de tensiones por efecto cuña). 

Para calcular el cono de rotura de cada perno, el programa supone que la generatriz 

del mismo forma 45 grados con su eje. Se tiene en cuenta la reducción de área efectiva por la 

presencia de otros pernos cercanos, dentro del cono de rotura en cuestión.  

No se tienen en cuenta los siguientes efectos, cuya aparición debe ser verificada por el 

usuario: 

- Pernos muy cercanos al borde de la cimentación. Ningún perno debe estar a 

menos distancia del borde de la cimentación, que su longitud de anclaje, ya que se 

reduciría el área efectiva del cono de rotura y además aparecería otro mecanismo 

de rotura lateral por cortante no contemplado en el programa. 

- Espesor reducido de la cimentación. No se contempla el efecto del cono de rotura 

global que aparece cuando hay varios pernos agrupados y el espesor del hormigón 

es pequeño. 

- El programa no contempla la posibilidad de emplear pernos pasantes, ya que no 

hace las comprobaciones necesarias en este caso (tensiones en la otra cara del 

hormigón). 

Aplastamiento de la placa. El programa también comprueba que, en cada perno, no 

se supera el cortante que produciría el aplastamiento de la placa contra el perno. 
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3. Comprobaciones sobre la placa 

Cálculo de tensiones globales. El programa construye cuatro secciones en el 

perímetro del perfil, comprobando todas frente a tensiones. Esta comprobación sólo se hace en 

placas con vuelo (no se tienen en cuenta los pandeos locales de los rigizadores, y usted debe 

comprobar que sus respectivos espesores no les dan una esbeltez excesiva). 

Cálculo de tensiones locales. Se trata de comprobar todas las placas locales en las 

que perfil y rigidizadores dividen a la placa de anclaje propiamente dicha. Para cada una de 

estas placas locales, partiendo de la distribución de tensiones en el hormigón y de axiles en los 

pernos, se calcula su flector ponderado pésimo, comparándose con el flector de agotamiento 

plástico. Esto parece razonable, ya que para comprobar cada placa local suponemos el punto 

más pésimo de la misma, donde obtenemos un pico local de tensiones que puede rebajarse 

por la aparición de plastificación, sin disminuir la seguridad de la placa. 

MÉTODO DE CÁLCULO 

HORMIGÓN ARMADO 

Para la obtención de las solicitaciones se ha considerado los principios de la Mecánica 

Racional y las teorías clásicas de la Resistencia de Materiales y Elasticidad. 

El método de cálculo aplicado es de los Estados Límites, en el que se pretende limitar 

que el efecto de las acciones exteriores ponderadas por unos coeficientes, sea inferior a la 

respuesta de la estructura, minorando las resistencias de los materiales. 

En los estados límites últimos se comprueban los correspondientes a: equilibrio, 

agotamiento o rotura, adherencia, anclaje y fatiga (si procede). 

En los estados límites de utilización, se comprueba: deformaciones (flechas), y 

vibraciones (si procede). 

Definidos los estados de carga según su origen, se procede a calcular las 

combinaciones posibles con los coeficientes de mayoración y minoración correspondientes de 

acuerdo a los coeficientes de seguridad definidos en el art 4º del CTE DB-SE 

Situaciones no sísmicas 

²

g + g Y + g Yä ä
 

      Situaciones sísmicas 

                                                                                     

² ²

g + g + g Yä ä
 

 
La obtención de los esfuerzos en las diferentes hipótesis simples del entramado 

estructural, se harán de acuerdo a un cálculo lineal de primer orden, es decir admitiendo 

proporcionalidad entre esfuerzos y deformaciones, el principio de superposición de acciones, y 

un comportamiento lineal y geométrico de los materiales y la estructura. 
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Para la obtención de las solicitaciones determinantes en el dimensionado de los 

elementos de los forjados (vigas, viguetas, losas, nervios) se obtendrán los diagramas 

envolventes para cada esfuerzo. 

Para el dimensionado de los soportes se comprueban para todas las combinaciones 

definidas. 

ACERO LAMINADO Y CONFORMADO 

Se dimensiona los elementos metálicos de acuerdo a la norma CTE SE-A (Seguridad 

estructural: Acero), determinándose coeficientes de aprovechamiento y deformaciones, así 

como la estabilidad, de acuerdo a los principios de la Mecánica Racional y la Resistencia de 

Materiales. 

Se realiza un cálculo lineal de primer orden, admitiéndose localmente plastificaciones 

de acuerdo a lo indicado en la norma. 

La estructura se supone sometida a las acciones exteriores, ponderándose para la 

obtención de los coeficientes de aprovechamiento y comprobación de secciones, y sin mayorar 

para las comprobaciones de deformaciones, de acuerdo con los límites de agotamiento de 

tensiones y límites de flecha establecidos. 

Para el cálculo de los elementos comprimidos se tiene en cuenta el pandeo por 

compresión, y para los flectados el pandeo lateral, de acuerdo a las indicaciones de la norma. 

MUROS DE FÁBRICA DE LADRILLO Y BLOQUE DE HORMIGÓN DE ÁRIDO, DENSO Y LIGERO 

Para el cálculo y comprobación de tensiones de las fábricas de ladrillo y en los bloques 

de hormigón se tendrá en cuenta lo indicado en la norma CTE SE-F. 

El cálculo de solicitaciones se hará de acuerdo a los principios de la Mecánica Racional 

y la Resistencia de Materiales. 

Se efectúan las comprobaciones de estabilidad del conjunto de las paredes portantes 

frente a acciones horizontales, así como el dimensionado de las cimentaciones de acuerdo con 

las cargas excéntricas que le solicitan. 

ASIENTOS ADMISIBLES Y LÍMITES DE DEFORMACIÓN 

Asientos admisibles de la cimentación. De acuerdo a la norma CTE SE-C, artículo 2.4.3, 

y en función del tipo de terreno, tipo y características del edificio, se considera aceptable un 

asiento máximo admisible de 5 cm. 

Límites de deformación de la estructura. Según lo expuesto en el artículo 4.3.3 de la 

norma CTE SE, se han verificado en la estructura las flechas de los distintos elementos. Se ha 

verificado tanto el desplome local como el total de acuerdo con lo expuesto en 4.3.3.2 de la 

citada norma. 

Según el CTE. Para el cálculo de las flechas en los elementos flectados, vigas y 

forjados, se tendrán en cuenta tanto las deformaciones instantáneas como las diferidas, 

calculándose las inercias equivalentes de acuerdo a lo indicado en la norma. 



Proyecto de ejecución para la ampliación y reforma del Centro de Salud de Tarazona de la Mancha (Albacete)  
    

MEMORIA 

Jorge Antonio Megías Boró.- ARQUITECTO  50 
  

Para el cálculo de las flechas se ha tenido en cuenta tanto el proceso constructivo, 

como las condiciones ambientales, edad de puesta en carga, de acuerdo a unas condiciones 

habituales de la práctica constructiva en la edificación convencional. Por tanto, a partir de estos 

supuestos se estiman los coeficientes de flecha pertinentes para la determinación de la flecha 

activa, suma de las flechas instantáneas más las diferidas producidas con posterioridad a la 

construcción de las tabiquerías. 

En los elementos se establecen los siguientes límites: 

Flechas relativas para los siguientes elementos 

Tipo de flecha Combinación Tabiques 
frágiles 

Tabiques 
ordinarios 

Resto de 
casos 

1.-Integridad de los 
elementos constructivos 
(ACTIVA) 

Característica 

G+Q 1/500 1/400 1/300 

2.-Confort de usuarios 
(INSTANTÁNEA) 

Característica 
de  

sobrecarga 
Q 

1/350 1/350 1/350 

3.-Apariencia de la obra 
(TOTAL) 

Casi-
permanente 

G+y2Q 
1/300 1/300 1/300 

 

Desplazamientos horizontales 

Local Total 

Desplome relativo a la altura entre plantas: 

d /h<1/250 

Desplome relativo a la altura total del edificio: 

 d /H<1/500 

 

D.4.A.5.- RESULTADOS DEL CÁLCULO Y SOLUCIONES ADOPTADAS. 

En los planos de estructura se reflejan las características, dimensiones y armados de los 

elementos estructurales calculados.  

En todo caso, tras realizar las distintas comprobaciones para las situaciones de dimensionado 

correspondientes en cuanto a aptitud al servicio, límites de resistencia, límites de deformación, 

etc, se verifica en todo momento que no se sobrepasan los estados límite de los elementos 

calculados cumpliendo en todo momento con lo indicado por el Código Técnico de la 

Edificación en sus Documentos Básicos DB-SE, DB-SE-A y DB-SE-AE. 

 
Albacete, agosto 2.023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró  
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D.5.- CERRAMIENTOS EXTERIORES.-  (Planos Ca.01, Ca.02, Ca.03, Cb.01, Cb.02, Cb.03, 
Cb.04, Cb.05, Cb.06, Cb.07, Cb. 08, Cb.09, Cb.10, Cb.11, Cb.12, Cd.01, Ce.01, Db.01, Db.02, 
y Dd.01).- 
 

Las fachadas del edificio de nueva ejecución en la zona de ampliación donde se conectan 

los dos edificios tanto en planta primera como en planta segunda se materializan al exterior 

mediante ladrillo perforado de 12 cm. El cual se aislará al interior con lana de roca con papel kraf 

de 8 cms de espesor y se trasdosará posteriormente con doble placa de cartón yeso. El resto de 

cerramientos existentes del edificio cedido donde se realiza la ampliación del centro se tradosará 

al interior con lana de roca con papel Kraft de 8 cms de espesor y se trasdosará posteriormente 

con doble placa de cartón yeso en planta primera y segunda.  

 

Al exterior estos cerremientos el ladrillo perforado de nueva ejecución y el cerramiento 

existente se revestirán con el sistema tipo weber.therm etics o equivalente, se enfoscará con un 

mortero de adhesión sobre el que se colocará un aislamiento exterior EPS de 4 cms de espesor 

con un revestimiento mineral con malla de refuerzo. El acabado final se realizará en general a 

base de mortero acrílico fino fratasado. 

 

  
Detalle de acabado exterior tipo  de las fachadas comentadas con anterioridad con el sistema weber.therm etics acabado 

en revestimiento acrílico weber.tene micro  blanco o equivalente. 

 

En el caso puntual del cerramiento de planta baja del edificio existente donde se realiza la 

ampliación, al no ejecutarse sate al exterior ya que se colocá un aplacado de piedra natural, el 

aislamiento a interior será de un espesor de 12 cms en lugar de los 8 cms descritos en los 

cerramientos anteriores.  

 

En el edificio existente del centro de salud la intervención se limita a redistribuciones interiores 

sin afectar a los cerramientos. 

 

En la sala de cinesiterapia la fachada se doblará al interior en la zona donde se sitúan 

las espladeras con ladrillo perforado de ½ pie de espesor en vez de ladrillo hueco o cartón yeso 

para asegurar la suficiente resistencia mecánica para el anclaje de las espalderas. En este caso 

será necesario demoler la hoja interior de la fachada existente para ganar sección de cerramiento 
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y de esta forma colocar el aislamiento necesario a base de lana de roca con papel Kraft de 12 

cms de espesor. 

 

En ningún caso las fabricas exteriores de nueva ejecución chaparán forjados o pilares, 

quedando arriostrados al forjado o estructuras interiores mediante el sistema ñmurforò. 

 

Los petos los volúmenes a ampliar se tratarán hacía el exterior de manera uniforme que 

la fachada que se sitúe en su parte inferior. 

 

 

Albacete, agosto de 2.023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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D.6.- CUBIERTAS.- (Planos Cc.01, Dh.01, Gb.04 y Gb.08).  
 

 

La única cubierta que intervienen en proyecto es la realizada sobre el volumen que se 

amplía en la zona de unión entre el edificio cedido y el actual centro de salud. Esta cubierta se 

resolverá mediante una solución de cubierta plana invertida no transitable, con capa de 

protección pesada de grava, constituida por: formación de pendientes mediante recrecido con 

mortero de cemento de 5-7 cm de espesor medio; lámina separadora de fieltro geotextil no tejido 

de fibra de poliéster de 150 gr/m2; lámina asfáltica a base de mástico de betún modificado (SBS) 

armado con fieltro de fibra de vidrio, de tipo LBM-30 FV, no adherida (flotante) salvo en puntos 

singulares y perímetros; y lámina asfáltica a base de mástico de betún modificado (SBS) armado 

con fieltro de poliéster reforzado, de tipo LBM-40-FP, adherida a la anterior lámina; capa 

separadora de fieltro geotextil no tejido de fibra de poliéster de 150 gr/m2; paneles de aislamiento 

térmico de poliestireno extruido (XPS), de 160 mm de espesor, formado por doble panel 

contrapeado de 80 mm de espesor (Cond. Térmica: 0,036 W/m·K); capa separadora de fieltro 

geotextil no tejido de fibra de poliéster de 200 gr/m2 y capa de protección de grava 20/40 de 

aprox. 5-8 cm de espesor. Totalmente terminada; i/p.p. de solapes y juntas. Compatible con 

cubiertas C5 según catálogo de elementos constructivos del CTE, cumpliendo las 

especificaciones descritas Código Técnico de la Edificación en su Documento Básico HS y HE, 

referentes a protección frente a la humedad y ahorro de energía.  

 

La evacuación de las aguas procedentes de la lluvia se realizará a través de sumideros 

y gárgolas situados en las cubiertas hacia los que conducirá el agua las pendientes realizadas 

en dichas cubiertas. Estos sumideros conducirán el agua directamente a una bajante que 

desembocará en la cubierta de planta baja del edificio del centro de salud existente.  

 

Además de la cubierta anteriormente mencionada se plantea la modificación de la 

cubierta de la caja de escaleras del centro de salud actual debido a que esta presenta unas 

pendientes hacia un sumidero situado cercano a la zona ampliada a través del cual evacua las 

aguas de pluviales a través de una bajante que vierte el agua sobre la cubierta de planta primera 

del centro donde ahora se situará la zona ampliada planteando realizar el mismo sistema de 

evacuación de pluviales pero en este caso vertiendo el agua al otro lado del casetón sobre la 

cubierta de planta primera del centro existente.  

 

En el faldón que da a la calle de la cubierta inclinada existente del edificio cedido por el 

ayuntamiento para la ampliación del centro se colocará un canalón de recogida de aguas 

pluviales con dos bajantes vistas que discurrirán por fachada situadas en cada uno de los 

extremos del canalón.  

  

Los criterios que se han seguido para el diseño de las cubiertas han sido: economía, 

rapidez, facilidad de ejecución, y sobre todo, funcionalidad y practicidad de la solución. 
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D.6.A.- ANEXO DE CÁLCULO.- 

 
Para el cálculo y dimensionado de la red de evacuación de los elementos que componen 

la red de evacuación de aguas pluviales de las cubiertas se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

El área de la superficie de paso del elemento filtrante de una caldereta debe estar 

comprendida entre 1,5 y 2 veces la sección recta de la tubería a la que se conecta. 

El número mínimo de sumideros que deben disponerse es el indicado en la tabla 4.6, en 

función de la superficie proyectada horizontalmente de la cubierta a la que sirven. 

 

 

 

El número de puntos de recogida debe ser suficiente para que no haya desniveles 

mayores que 150 mm y pendientes máximas del 0,5 %, y para evitar una sobrecarga excesiva 

de la cubierta. 

 

Cuando por razones de diseño no se instalen estos puntos de recogida debe preverse 

de algún modo la evacuación de las aguas de precipitación, como por ejemplo colocando 

rebosaderos. 

 

Así pues, según los puntos anteriormente descritos se procede a diseñar las cubiertas 

para cumplir con lo anteriormente descrito. 

 

Cubierta de la zona ampliada de nueva ejecución: 

 

Área de cubierta: 39,31 m2. Según lo anteriormente descrito serían necesarios al menos 

2 sumideros, en proyecto se han colocado 2 además de meones tipo gárgolas que permitirán 

verter el agua de lluvia en las cubiertas planas del edificio preexistente. 

 

Cubierta del casetón de escaleras del centro de salud existente: 

 

Área de cubierta: 42,47 m2. Según lo anteriormente descrito serían necesarios al menos 

2 sumideros, en proyecto se han colocado 2 además de meones tipo gárgolas que permitirán 

verter el agua de lluvia en las cubiertas planas del edificio preexistente. 
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 Los sumideros recogerán el agua de lluvia y a través de un colector evacuará esta agua 

conectándola con el colector de la cubierta del casetón contigua del edificio del centro de salud 

existente.  

 

Para el caso de los colectores, estos se calculan a sección llena en régimen 

permanente. 

 

El diámetro de los colectores de aguas pluviales se obtiene en la tabla 4.9, en función 

de su pendiente y de la superficie a la que sirve tal y como se comentó ya en el apartado D.2.A. 

Anexo de Cálculo. 

 

 

 

 Para el caso del canalón situado en uno de los faldones de a cubierta inclinada el 

diámetro nominal de este de sección semicircular se obtiene en la tabla 4.7 en función de su 

pendinte y de la superficie a la que sirve. 

 

En nuestro caso tenemos una superficie de faldón de cubierta de 89,77 m2 donde 

dándole una pendiente al canalón del 0.5% obtenemos un diámetro nominal de canalón de 150 

mm.  

Albacete, agosto 2.023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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D.7.- CARPINTERIA EXTERIOR.-  (Planos Ca.01, Ca.02, Ca.03, Cb.01, Cb.02, Cb.03, Cd.01, 

Ce.01, Db.01, Db.02, Dd.01 y Dh.01).- 

 
D.7.1.- CARPINTERÍA DE MADERA.- 

 No existe en el presente proyecto. 

D.7.2.- CARPINTERÍA DE PVC.- 

No existe en el presente proyecto. 

 

D.7.3.- CARPINTERÍA METALICA Y CERRAJERÍA 

 

En general la solución que se adopta de manera sistemática para todas las carpinterías 

a realizar es la de perfilería de aluminio lacado. En este caso se ha elegido una perfilería tipo 

Unicity de Technal o equivalente, de hoja oculta y con rotura de puente térmico con el fin de dotar 

al edificio de un mayor aislamiento que nos permita garantizar el cumplimiento del DB-HE1. En 

general todas las carpinterías de consultas y espacios de trabajo a realizar son oscilobatientes 

combinando partes fijas y partes practicables, en función de su localización y accesibilidad para 

cumplir el DB-SU1.  

 

La fachada del edificio cedido por el ayuntamiento donde se adecúa parte del programa 

funcional propuesto por el Sescam se doblará al exterior con una piel exterior a base de chapa 

perforada la cual se sujetará a la estructura mediante una subestructura metálica. Esta piel de 

chapa perforada nos permitirá homogeneizar la imagen de esta así como proteger las estancias 

y consultas que se sitúan detrás de dicha fachada.  

 

La privacidad y control solar de las estancias que recaen a la fachada trasera del edificio 

cedido por el ayuntamiento se consigue mediante la colocación de lamas horizontales tipo IVI. 

 

 En zonas generales del edificio, las ventanas ubicadas en dichas estancias comunes se 

proyectan con manetas extraíbles para impedir que el público abra y cierre dichas ventanas.  

 

  

Albacete, agosto de 2023 

El arquitecto 

 

Fdo. Jorge A. Megías Boró 
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